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Informe de los Auditores Independientes 
Al H. Consejo General del Centro Estatal de Trasplantes de Querétaro 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros contables del Centro Estatal de Trasplantes de 
Querétaro (CETQRO), correspondientes al periodo comprendido del 01 de enero de 2024 y 
hasta el 31 de diciembre de 2024, que comprenden: 

• Estado de Actividades. 

• Estado de Situación Financiera. 

• Estado de Variación en la Hacienda Pública. 

• Estado de Cambios en la Situación Financiera. 

• Estado de Flujos de Efectivo. 

• Informe sobre pasivos contingentes. 

• Notas a los Estados Financieros. 

• Estado Analítico del Activo 

• Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

• Anexos. 

Relación de bienes muebles que componen el patrimonio. 
Relación de bienes inmuebles que componen el patrimonio. 
Relación de cuentas bancarias productivas específicas. 
Relación de esquemas bursátiles. 
Coberturas financieras. 
Participación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en el Patrimonio del ente 
Público. 

En nuestra opinión, los estados financieros contables adjuntos del Centro Estatal de Trasplantes 
de Querétaro (CETQRO), que se describen anteriormente, están preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la 
normatividad emitida por el Consejo acional de Armonización Contable (CO AC). 

,,....,, González, Chevez y Cía, S.C. 
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\,.  55 5264 0841 • 55 5264 0884 • 55 5264 3934 
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Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las ormas Internacionales de 
Auditoría. uestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más 
detalle en la sección "Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados financieros 
contables" de nuestro informe. Somos independientes del Centro Estatal de Trasplantes de 
Querétaro (CETQRO) de conformidad con el Código de Ética Profesional de (asociación 
profesional correspondiente), junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras 
auditorías de los estados financieros contables en México, y hemos cumplido con las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética 
Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Párrafo de énfasis base de preparación contable y utilización de este informe 

Llamamos la atención sobre las notas a los estados financieros adjuntos en la que se describen 
las bases contables utilizadas para la preparación de estos. Dichos estados financieros fueron 
preparados para cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeto 
la Entidad y para ser integrados en el Reporte de la Cuenta de Pública Estatal, los cuales están 
presentados en los formatos que para tal efecto fueron establecidos por el Consejo acional de 
Armonización Contable (CO AC); consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para 
otra finalidad. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 

Sin embargo, el Centro Estatal de Trasplantes de Querétaro a la fecha de nuestra revisión, no se 
solventaron los hallazgos relacionados al: control interno, cumplimiento legal y normativo, 
inventario de bienes muebles e inmuebles, responsabilidad solidaria por diferencias en 
retenciones a personal en su carácter de tercero solidario, diferencias en (Impuesto Sobre 

ómina (ISN) de acuerdo con la obligación y base gravable de este impuesto, forma de pago a 
través de transferencia electrónica de fondos de los "vales de despensa" pagados, pago de 
honorarios con preponderancia de ingresos con riesgo ante el IMSS para ser considerados como 
sujetos de aseguramiento debido a la subordinación laboral y errores en el llenado campos en la 
emisión de comprobantes fiscales de nómina como se detallan a continuación: 

Control Interno 

No cuenta con manuales de políticas y procedimientos de operación, que permitan identificar 
las responsabilidades y funciones del personal con la finalidad de proporcionar una seguridad 
razonable sobre la consecución de los objetivos de la entidad relativos a la fiabilidad de la 
información financiera, la eficacia y eficiencia de las operaciones. 

Cumplimiento Legal y ormativo 

No se cuenta con el Manual de Contabilidad. 

Inventario de bienes muebles e inmuebles 

o se cuenta con la identificación y conciliación del Monto Original de la Inversión (MOI) 
contra los registros contables del CETQRO. 
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Responsabilidad solidaria por diferencia en retenciones a personal 

Derivado de la revisión al rubro de gastos por Servicios Personales, específicamente el cálculo 
de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta, Art.96, por sueldos y salarios se detectó que en 
los meses de enero y febrero de 2024, el CETQRO no actualizó en su sistema de nóminas las 
tablas de retención que correspondieran al ejercicio de 2024, utilizando para estos meses las 
tarifas y tablas de 2023 y por lo tanto se realizaron retenciones en exceso a los empleados de 
CETQRO. 

Diferencias en ISN de acuerdo con la obligación y base gravable de este impuesto 

De la verificación y el cálculo de IS de acuerdo con la Ley de Hacienda del Estado de 
Querétaro, determinándose diferencias en su determinación, por los meses de enero a 
septiembre 2024, ya que se consideró como base gravable el importe neto de la nómina, es decir, 
se restó a la base el importe de las deducciones de nómina por impuestos retenidos a los 
trabajadores. A la fecha de nuestro informe, no se nos entregó el cálculo del IS complementario 
por cada uno de los meses y se nos indicó que al no existir flujo de efectivo en CETQRO, aún 
no se presentarían dichas complementarias del IS , con su respectiva actualización y recargos. 

En el caso del ISN del mes de febrero de 2024, se declaró en ceros ya que se tomó como criterio 
de base de pago de ISN la fecha de timbrado de la nómina de febrero (marzo) y no la fecha de 
pago de la nómina que dan origen al pago del ISN. Por lo que se declaró en marzo el ISN, 
pagándose en exceso el mismo vs la base gravable de dicho mes. 

Vales de despensa entregada en transferencia electrónica 

La entidad paga a través de la nómina el concepto denominado (029)-Vales de despensa, el cual 
se paga a través de transferencia electrónica de fondos a la cuenta de los trabajadores. El artículo 
27, fracción XI de la Ley del ISR establece que, tratándose de vales de despensa otorgados a los 
trabajadores, serán deducibles siempre que su entrega se realice a través de los monederos 
electrónicos de vales de despensa que al efecto autorice el SAT y en el mismo sentido, el IMSS 
emitió un criterio mediante el cual se establece que incurren en práctica fiscal indebida quien 
excluya del SBC cantidades entregadas en efectivo a, o depositadas en la cuenta de, la persona 
trabajadora, nominadas como alimentación o habitación; en este caso los vales de despensa, que 
no se pagan a través de monederos electrónicos. 

Pago de honorarios con preponderancia de mgresos con el nesgo ante el IMSS para ser 
considerados sujetos de aseguramiento 

CETQRO realiza diversos pagos de honorarios con periodo de pago quincenal (recurrente) de 
los siguientes prestadores de servicios profesionales al mes de septiembre 2024: 

Marisol Juárez Lara 
Martínez Martínez Rosario 
J aramillo Pérez J essica 
Resendiz Colchado Daniel 
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Actualmente el Instituto Mexicano del Seguro Social establece está vigilando el pago de todas las 
personas físicas por cualquiera de los regímenes en los que se encuentren, con la finalidad de 
detectar si éstos pueden ser sujetos de aseguramiento y se esté simulando la relación laboral. 

Errores en el llenado de la emisión de comprobantes fiscales de nómina 

Derivado de nuestra revisión de los comprobantes fiscales de nómina, se detectó que CETQRO, 
no está llenando la totalidad de los campos del CFDI, tal es el caso del campo "Salario Base 
CotApor" el cual, a partir de la segunda quincena de mayo, se está dejando en blanco. Por otra 
parte, en el campo del "Salario Diario Integrado" que refiere al salario integrado total que 
establece el artículo 84 de la LFT, el dato que se captura en todo el año es el salario diario sin 
integrar ningún concepto adicional, por lo tanto, existe un error en el llenado de este campo. 
Los errores anteriores, pueden provocar infracciones establecidas en el Código Fiscal de la 
Federación. Art 83 fracción VII. 

Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la entidad 
sobre los estados financieros contables 

La administración es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros 
adjuntos de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad 
emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CO AC) y del control interno que 
la administración consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros libres 
de incorrección material debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la valoración 
de la capacidad de la entidad para continuar operando como una entidad en funcionamiento, 
revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la entidad en funcionamiento y utilizando las 
bases contables aplicables a una entidad en funcionamiento, a menos que la administración tenga 
la intención de liquidar la entidad o cesar sus operaciones, o bien no exista una alternativa realista. 

Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la entidad. 

Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros 
contables, en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material debido a fraude o error 

' ' y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto 
nivel de seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con 
las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando 
existe. Las incorreciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si 
individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios hacen basándose en los estados financieros contables. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las armas Internacionales de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También: 
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Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros 
contables, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría 
para responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para 
obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material 
debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, manifestaciones intencionalmente erróneas, omisiones 
intencionales o la anulación del control interno. 

Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de 
diseñar los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, 
y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 
entidad. 

Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la entidad. 

Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables aplicables 
a una entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre importante relacionada con eventos o 
con condiciones que pueden originar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad 
para continuar como entidad en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre importante, se nos requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros contables 
o, si dicha revelación es insuficiente, que expresemos una opinión modificada. uestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe. 
Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la entidad deje de ser 
una entidad en funcionamiento. 

Evaluamos, en su conjunto, la presentacion, la estructura y el contenido de los estados 
financieros contables, incluyendo las revelaciones relativas incluidas en las notas, y si los 
estados financieros contables presentan razonablemente las transacciones y hechos 
subyacen tes. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación, entre otras 
cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos 
importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identificamos durante nuestra auditoría. 

G�HEVEZ Y CIA., S.C. 
C .P.C . Jesús Gilberto Guerra Reyes 
Cédula Profesional 4747003 
Ciudad de México, 
Enero 20, 2025 
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CENTRO ESTATAL DE TRASPLANTES DE QUERETARO 

Estado de Flu¡o de Efect•vo 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 y 2023 
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- 
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Aprovecnam.eotos 

ingresos por Venta oo 81P11es y Pres:ac:6° ce Servicrcs 
Par ucoac.o-es Aoortac o�es Con ,�n1os trcer• -os De dos de Ce aoor.,(:rór 
Fisca• y ror-cos O stntos ce <>.,ort�c,ores 
Trani;ferAncras A<;tgna::.ione-s S1..ts1d cs v Sub .. e""�t)r;p<: Y pa,...c: cr- ) Jun ,acio"'e� 

Otros Or,genes de Opera: o 

Aplrcacrón 
Serv100,; PPrsona,es 

"1atN1a1i::is. v Sur1,., sro= 
Sero1c,os Genera es 
Trans'erer-c.as l1terras y As,grac,ones al Sector Peo! co 
T ·ans·e,e,0c as al Resto ce: Sec:c• P.t:ilt:o 
5ubsio os '/ �u!J't'�1c1ores 

Ayucas s,x,a•es 

Pens 0°es y Jt,b1,ac,ones 
1,a1sterenc-as a F•ae,coM1s:,s r,tanaatcs I Cc�;·a:cs A"á v3'.l, 

Tran,ferer e.as a 1a Segu1·aaj Soc ai 
Do11at1i/OS 

Tran�.,fert'rC1dS a Ei:'error 

Partr-oaoones 
l\pc')ili!COrec. 

":on,,crnoc:. 

Otras Aoncacror-es �e Ooerar n 
Flu¡os Netos de Efectivo por Actividades de Operación 

Flu¡os de Efectivo de las Actívrdades de tnverslon 

Ongen 
s,er·es lnmueb es l·�fraesu livtura , �crs: u,._c101 es en Proceso 
Breres Mueb1es 

o-es Origeoes ce ln11ers,cn 

Aplicac,ón 
B,enes lnmueb PS lnfraestrt,c.tura y Construccrcnes en Proce,o 

Otras Ari .cacio 'es de lnvers1r1 

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión 

Flu¡os de Efectivo de las Acuvrdades de Financiamiento 
Origen 

f. ndP.1da·r1Pnt� NetC'1 

, ·terr·v 

E-x'erí'O 

Otros Or ge1°es ce �ina'C amente Aplicación 
servioos ce 1;; De>uda 

nternc F.,terro 
()•ras Ao-cacronss d� Fi.,anc,a,,... erre 

Flujos Netos de Efectivo por Activ,dade de Financiamiento 
lncremcnto/Olsminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al lrucro del Ejercrcro 
Efectivo y Equrvalenles al Efectivo al Final d&I-E¡erc1c10 

4 488.312 

e 

o 

e 

e 

e 

-2 ooc 

e 

t 4 1 6 3 1 2  

o  

4  612.064 
.... 2G4 8 " 

i'3 - - 

2 • a; -e2 

o 

e 

e 

o 

e 

e 

e 

e 

e 

') 

"C 5 6 
123.752 

o 

o 
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o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

e 

o 

o 

123.752 

159.304 

35.552 

4.497.862 

o 

'1 

o 

1 
o 

o 

7"- 59c, 

4.390,162 

2 02J 2&f 

r 

iJ 

107 700 

o 

328.662 

4. 

,- 236 

-328.662 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

() 

o 

220.962 

380,266 

159 304 

Ba:c prc:esta de cer 'veriiK! cecraramos que los stacos F,�a"c eres y sus rotas son razO<'ilbe"le•:tie cor-ectos , son -esccosabmoao del ermsc 

At..a,e-. Ga.doi Za.·¡¡¡,.¡¡ I D11e�lc.1G,>=� 



CE TRO ESTATAL DE TRASPLA TES DE QUERE ARO 

In orme sobre Pasivos Contingentes 

Del 1 de Enero al 31 de Drcrernbre de 202.t 

(Cifras en Pesos) 

En cumplm11,¡11to a fo dispuesto en 'os srticulos 46 Frece O'l I tnc.so :, y 52 OP la Ley Genere! de Contab,//dad Gubemamen:a, 1 

<:Je confonnrdad con lo eststneciao en el Ceonu o I Numeral II ne.so "' V.anua dP comstnuosa Gubernamental emnioo por 
el CONAC el Eníe 0uol,co niorms lo siouen e 
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Bao protesta ae dec r ercac oec'aramos ove o, Estaco F �a 1c e·o, y sus tas so azo sb erre te correctos y sor" responsah t cao del 
emisor 

Dr Alvaro Ugalde Zarazua 

.,.,.-:;::. 
Director General 



·----- 

� :? 

t � jj 
' 

" i 
t 
� 

t 
< 

"- 

J 
§ 

" ' .;, 

* � 
2 

� 
� 

j 
� 

a 

t -' 
i 

4 

2 � 
o 

� � 
i !< -� 
-" 

t 
> 

' 
� 

l s 
é 

" 
¡; 

i " 
; i 
.¡, t ¡ ] 
l 1 � j 
i:j" I!" � ! � 
! i �  

�  
�  

:i.  �  a  -t  -  

g f � ; � !  

! H H !  
3. � 8 � � 1  
� l � ! l �  
;  �  � ,.  ;  >-  

rn m 

•  
¡  

�  
:!  .  

n 
-  &  �  
J j  �  t r  

�  �  �  i  

q  HH 
J! � � $ =  

H iHH  

..>(  J.  t,  ...  �  �  e  �  

mmm 

t  
i  

Qc  

•  z  

"  '  ¿  

R  
r  
o  

¡  
,¡¡  

i  
�  ...  

;  e  

"  .¡;  
<3  f  '  o  

i.  
�  -  

i  ;  ., 

� . 

- � 
s 

' e 

" 
;; 

' . 

- 
� 

= 
o É ; o 

! 
� .. .; 

e (, • 
E !i' i -'- � � 

. 

¡¡ 
.. 

! ' � � 
] 1 1 . 

. 

t s 
•• 

? 

ª 
o. 

? 

! 
-' � 

s ' 
� 

s 
i? 

' 
o � ] � . 

t 
� o � � 

1 
. 

< 

' ¡ . 
� � � J f 

i 4 u 
, .. 

' � -=- ., - .: 

� 

"' 
- 

> 

l 
¡:: 

< 

� a 

z 

� € « 

2 � 
s 

> 
. 

e 1 

" :: 
i5 

"' s < 

t; 
t z 

. 

� 
• 

1 

• 
' l. 

s 

t 

o 

"' <! ,.. 
UJ 

°' w 

"' :, o 
o °' u, UI 

o ü 

"' 
z 

UJ <! ,.. z 

z w ¡;: 

<t e, U) 

o: o º  

"'  
o  Q  

<t  < �  

"'  ...  "'  ¡-  
"'  w  

UJ  UJ  "'  
o  o  

..J  
..J  

"'  :::  
"'  

"  "'  ....  
o  'Í)  

J..  z  
o  

"'  ....  

z  
w  
u  

r,.  

f-  

UJ  
,......__  

z  
.  

o  
!""'\  

u  
«  
<.,t 
V) 

" .... 

,......,. 



" 

o 

.. 

1 = 

.. 

• 
[ 
• 

� 

� 
,¡ 

! i 

• 
i 

,= i z 
. 

o 
u 
� 
<{ 

Ul 

-J. 
.... 

< ,_ 

"' .J 

o 
oc 
.... 

z 

"' u 



' 
' :  

·� 

( 

r 
;: 

¡ 
.. 

� 

j 
� 
f � 

, ; 

i 
i 

f ' � .. 

H 
I • 
- : 

• E 

t s 
• :1 

i ' JI ;l 

" s: 

n 
V i  
.i  i  

n  
J,  •  

<  E  
E  t  
: n  
p  
�  

�  
.¡;  
..  

..  

1  
..  

�  
u  

.  
.,,  

'  •  

!  

'  �  
ll  

o  o  

•  

s  
" j  

l  t !  
"'  

: i  !  
•  

..  - I  
.  h  •  ..  ;  .¡  

i  t  ":  
•  n  
;: 

H 1 
i 

! 

: �  
�  :,  

J  
.  

j  

�  
§  !  "  

:  

I  '  ,;  

3  
.,  

�  �  
.,,  

l  {  
,  �  

!  .  

o  
�  

"'  t  
•  

.;;  �  

o  
o::  
<  
....  

w  
o::  
\1J  

"'  :,  
o  

r;J  o:  
u  "'  o  i3  
U)  z  

-c  w  
;;  ....  

z  w �  
q  o  u;  

a:'  o  g  
v, o <:  
<  <  ....  
o:  ....  "'  
....  U) "'  

"'  w  V,  
e  g  
q  <  
....  

"'  �  s  
U)  o  
u,  z  

o  
�  
z  

"'  u  

•  ¡¡  

�  
J  
-'  
¡¡  

!  
!  

'  � ;  
�  E  

i  �  

� !  
�  
•  ,.  

g  

"  
1  

!-  �  
w  

ª  .,  

z 
.  

o 
u  
<(  

<i  
U)  

'  '  

- 

- 



·C 

'�J 
�-·- 

" 

{) 
ce 

o 

'!} 

'<, 

1 < 

t 

1 ! 

JllJ 

é _: � 
"':' � 

� � :; 

l t 



�- 
< ' 

1 

¡ , J g g g g g ¡ º  
. t � � � � �  �  

. 1  
i  l i t o e o o - 1 -  

1  

1  1  
��� 

�I 
1 

!i 1 
1 

1 

i 

1 

1 

ol 
1 "' ¡ i l 8 ' 8 1 8 1 8 ¡ 8  s 8  � ...,.  -1 ... - ... - � - 

! -, 

-1 1 1 
1 

1 1 
1 

1 1 1 ' 

1 1 1 � 
' 

1 
' 1 1 

1 
1 

1 
1 

rl "' 
' � 

� 
}¡ 

¡!I 
" 

1 

.. 
� 

u 

"" z 
s o o 

1 
u 

1 
! �I �I 

1 1 ji � .§ o 

1 ,; 
1 1 1 

t i 

� �, � V ' 

1 1l , l m  H i  ., . 
,., = 

� 1 1 � 1 �  � �. t 

1 r .n¡I 1  ¡ }  j  !  j  2  ti 
'  - - 

� 
� 
1 

§ 
f 

'  ;.  � 
• 
: 

i 
"  

1 l 
f - 

<  - " 
i :e - � 

>  

f 
- 

;;.  . ;  

" ;  � i 
'  

_¡¡  

� 
e  

- 

E  

g J 
1 

, � 
.:,  

i.  e  
1 � ¡  

i � � "  
- � 

! 
;. 

3 i  � 
o  

i ! 
� : 

1 • '  7  E . 

1 
1  

f ü  � 
;.  - - 

g • 
. 

'  ;  

'  
·:'; ? 5 � � " 

• 
l 

j - ¿ � 
" 

-c 

J [ 

t � 
, 

! 
� 

ii: � 
.,_ 

2 - 

R .§, 

·- 
e, 

r � i � 

' . -e 

• • ; . 
� ! E 

.s - - a 

" 
[ 

! ! § ] 
; 

_:¡ , - 
B 

;.: 
' � � E 

! 
f 

E 

§ ' 
� � • 

� E ¡ e 
� ' ' 

' � e 

- t 1 . � 
• i 

' r ª � 
6 

e J¡ 
� 

tr ;e ¡¡ ' • " 
"' 

.;¡ 
' 

! 
e s: 

t 
- É i ¡:. ; 

� ; � � 1 ' 

' ' 1 é, 
o 

" g 
e 
.. 

s � § - 

� " 
o ! .E ¡¡ 

-e 

� ; 

} � f � ,; 

! 
< 

' f 
t 

� 
" i 

;. 

l ' 
:=:: 

-1 � 
a § z 

i . � � � ' ' g < 

J 
.; § } 

• ¡ ' 
.2 � 

i 
i 

� e o {, � 
.,; ¡ - e i i � ;; E < 

" 
s ' o t 

i 
1 

Í ' 
s .. ¿: 

" 
; 2 

-- 
;: � !:e : 

1- 
w 

z 
. 

o 
u 
(( 

.- 

t1: 
V) 

- 
\ 

' 
......,_ 

- 

r-; 

,....._ 

� 

.......... 

o 
r-. 

a: 
4 
.... 
UJ 

a: 
w V) 
:i o 
o a: 
c. w 
o ü 

"' 
2 

UJ <t ....... .... :z 

z w ;¡: 
<t o V) 
-' o º  o,  
V)  o º  
<(  <(  ;::  
e:  

¡...  tf)  

<l'l  UJ  
w  w  í:l  
o  ,......_  ..J  ..J  
<(  <(  

....  
"'  <t  
"'  ....  ....  

<l'l  o  

�  w  2  

o  
a:  
....  
z  
w  
u  



• 

¡ 

-o 
n: 
e 
a, 

< 
:::, 

/ 

\;¡ 

i 
.: � 
•' . 

? o 
e <, w 

,¡ e 
,i 

; 
r � 
e, 

E 

;;: � 
N . 

;; � 
,, � 1 1 ; 

E :; 

i 
:,; 

! � -t: 
t 

§ r, 
6 

1 
.,¡ 

-g 
{, 

� :¡¡ 

i- 

� � 
o 

"- � � � 11 2 � � 
1 � � 

.; � � ,. 
"' ,'; " 2 & ,, 

' � ! 
.; � ! 

, 

! 
� 

[ 'a � � � :¡ 
! ; < 

o 
2' ¡j 8 � � 
2 

, 

i • 

�j e � � 
"' ! ó. 

• e 
• J 

t: � ,,: O'- 

lo o 

' 
¡,. 

1� 1 
¡ F--1 

1 

; 1 1  

�  1  
,:  e  o  �  
-11 

' 

5. � 
' .g 

' • 
i � -s � 
� i' 

¡11 
'; 

. ' 1' � 
1 ! 8 

' .:, s 
1 -e i :1 - " o � 

t " � e : ? 
' ó i 

i :si i e 
e � 

i � �  
!  ¡  �  ¡  �  '  '  '  �  � 

,-1 -¡ ¡--¡-¡  

' t � �� " f o l 5  ljºiº E cle  

!í ; -· o. 1 l 

I '  1  �  1  _.______..  

1  
1  

1  1  1  
�Iº 

g e  ¡ g : g i o  1  ,� 
1 

I �  • � 
L J� 1 1 .. � 

• 1 1 
' 1 1 

1 �I "- 
1 1 % ¡ � 1 

1i 1 1 
t � ·- � � � ;; 

la 
. o 

j = � 
t 1 ¡¡ 

! ¡; � 1, 
-e " ' -; � ..::.� � ' 

"'; � % 
1  � i' 

�I - 
� � � 

1 
� , ,.: 

H 
; 

t 1 
� 

1 � 
- t¡ , 

li 1 ' 
• 1 · : 3- � J !1 e: � 

3 -i ! {  ::  � t  z  i 1 ;  z;  

ª' l' !. - 
l! , � ,  
¿  H §i �I . 1 s iC _. . 
" 

., 

t 

- ¡..... 
§ 

UJ § ...., 
L 

. 

o 
u 
<t 
<!. 
iJl 

.: 



. 
-e 

,,......, 

,,...... 

..... 

.. u 

z 
• 

- 
o 
u 

- 

<( 

<( 
u, 

'\ 

' 

o 

g 
O) 

< 



- 

I i 1 .  1 1 ,  i  
�  _  o  !  ,,  �¡� tll l �,¡; t1i¡i O 

1

1 1 · 1 I ! 1 

t 
� � 

d 

;¡ 

': 
: 

m 

' 



- 

o a:: 

� 
w 

� ., 

e 

i e 

" ;a 
o 

§ i 
¡;: � o 

j 
� 

� 
" 

" s 

' o 
o 

5 
1 .. 

4 

f � 
, 

¡¡ 

! 
� 
� 
'.J g 
1 z 

o 

'!l 
,. 

�I 1:1 
,1 ,;;: 
. :.� 

§ 

¡ � 
E 

;: 
f 

' 

! 
w 

z 
• 

- 

- 



r- ¡ -  

¡  
T� 

., 

t �- 
•' 
" 

l 
-e 

1 

j I 

1 
1 

1 ;  

.i:  

i  
t  

-  �  i  
z  z  

1  

1  
1  

!! .. 

1 

"' 
e ,, 

� 
" 

- 

., 

[ 

� 
t . 

'i, 

f � 
.. 

i f 
. 

;, 
� 

r o. 
s 

! 
i r 

.g > 

� i � 
' ! � 

� 
� 

- 

i 

- 

' 
f 

" 
; 

,l 

a 

� 
IJJ 

z 
• 

-. 
o 

u 
<t: 

r'\ 
<l 
V) 

� 
c. 

,_._ 

,-... 

/""', 

o 
o: 
<t >-- 
UJ 

"' u, 
V) 

s o 

"' w 

"' o ü 
(/) z 
UJ .. 
,__ z 

z UJ ¡¡; 
e; 

o "'  
-'  o º  ll.  

r:  
(/)  o º  

Íi  
<(  �  
...  "'  ,__  (/)  w  

w  w "'  
o  s  ,.......  
;¡  ..  

....  

"'  ..  ..  
...  ...  

(/)  o  

r'\  UJ  :z  

o  
cr  ...  
z  
w  
t»  



-· 

\ 

( 

;: t ¡; 
o e o 

� i !  
g,  g  a  
� j j  

1  1 1  1  
1  1  

1  1  
1  1  

1  
1  

.r  

�  
.;¡ 

� 
z 

� 1 1 

1 ! 1 1  I  I  
"  'º 

1 1 1  !  
_;¡  ..  

e  
�  
.  

z  
!  o  

:,  
J  
>  

�  
¡:;  

!!  

1  
1  
1 1  1  1  

"  ,  

I ¡¡,  
1  

1- 
!Jj 

z 
• 

o 
u 
<( 

<.! 
V) 

� 

o 
a:: 

e: 
w 
a:: 
w (/) 
:::, 

o 
o a:: 
w w 

o ¿¡ 

fJ) z 

w " ... z 

e w ¡¡: 

" 
o (/)  

....  
o º  o.  

(/)  o º  

"  ;:  �  a::  
....  (/)  u,  w  UJ  "'  
o  s  .J  

"  "  ....  

"'  <  
"  ....  ...  

"'  
o  w  z  

o  
a::  
....  

z  
UJ  
u  

'  



,' 

o. <.)  ,  

1  1  
1  

1  

s 
1  

" 11 

� 
1  o 

� 
� 1  

1  

1  

1  
1  

1  

" e 
.. 

11 .: 
" "' .. 

� 

< 
e 
.. 

i 
:, 
u 
< 

� 
u 
.. 

" a: o 
� 1 1  1  

1  :;'. 1  1  
o 1  
" e 
.. 

1  � Q  

1  
:,  u  

1  
� ü  
z  [:'  
o -  

ü "'  
g  1  1  
"  e  

1  �  
1  

1  
1  
1  

�  ¡  �  2  
..  
,.  1  

1  1  
1  

1  
1  

o  1  

1  
z  

1  o  �  
1  

1  
1  

1  

1  
1  

1  1  f--·_j_ 
"' 1 1 1 '!; 
a, 

3 1 ! 
" � 
'!. � 

l i � o 
� .;: ! 
� : � 
... ¡ . 

o 

� ; 
:: • e 

; 5 < � 
- 

" � ;¡; � � 

' j 

1 

1 1 

1 
1 1 1 

1 
1 

1 

I · 
' 

1 1 
1 

1 1 1 

1 

" 

= i 
::. 

s 
-"--:-J { 1 ! 

• z 
t ' .,, 

.. i i I 
s f e f 

- lo 

! = ,  

1  1 :  ¡  i .,  �  

!  1  
A  

H ¡  

•  =  
. .  

¡  
:  �  

�  

1  
'  ;  

1  
. .  

1 1  1  

•  
¡  

¡  
�  1  

•  

· - - ¡  ! 
:;¡  �  �I f 
Íi • SI • 

� r. 
;. :;' i 

� 
t 
. 

e 

< 

;¡ i 
:t .  ;, .; 

8 

• • 

l 

§ 

1 
' í 
t 

! � $ 
� 

• ! 
A 

s ! 
� 
- 

� 

� 1 1  i  ¡  J i 1 
t " .::  

<  , n  j  .i  

�  •  rL 
J,  ¡;  

� ; �  � '  i  •  
l  

8  i  H  g  g  
i  � -  ¡ � ,H� .  < ::  � ::  

li :S  �  P.  f �  

1  
�  

r  

f  

!;  

2:  
•• 1 

- 

t i i 
--'. � .l.--'=- - - � - � �  

� �  
i ;:  ;;  ., 

• :!'  .  

" 
a:  a:  :r  

"' 
i  

-  

i  í  l  !  i  ti  

� .  ;;f  

-  i � 
" 

8 
-;;  :. :. 

� 
'  

M  M  

,.;  

1  -  

r  
w 

z 
. 

o 
u 
<( 

<! 
V) 

' 

� 
! '  
� 
!  

j 

J  §  
�  
.. g  
r  
!  

!  

!  
• 
t o  i  o:: 

<(  

� t-  w  
o:: �  w  
:::,  t  

o � 
w  "  -e  

o g  
(J)  ;l  
w  �  ... 

z w  
<(  o f  ....  o  o,  .. 

(J)  o §  
g � 

"' "' ll.J  
w  

o 
E ....  

<(  

t-  

"' .... 
(J)  

{ ... 

o 
o:: <  ,....  
z t;  � 

� 
.  

1 ,3  
l  

� 

�  
1  

� 

!  

- 



(""\ 
- 
!"""'. 

q 
r, 

- i  

1  

r-.  

( 

1  1  

1 1  

1  
1  

1  

!  1  1  1  

1  
1  1  

1  
'  

1  �  

1  1  1  1  
1  1  8  

lll 8 

1 
f. 

1 
1 

1 1 
1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 
1 

11 
" ! 
.. 
.;, 

' (  1  t:  

1  
I  l!  

I L  
;I 

I S 
' ;¡ 1 

' , 

H f  
rli 

'� a -é 

I� � 
;. · .:: � L  1 1 !  � 

11 � � 1 
i s � 

t 
I� ¿ ;, 

} t. 
' � � I J  q (1 

· l l i  ]lfü j ! z 

il " J L, e: ii t 

.• 

! l ,J 

¡ :  �r 

LJ 

�, 
1  1  
1  1  

1  1  
1  1  

.• 

� � 
1 !� � 
M 

:: 

1 
.2 
; § 
i1 

! 

' !S. .. 
o 

g 

! � :, 
o 1 

z 
1 E 1 s 

i 
� i  1 
" 

1 
1 � � 1 

'; 1 ¡ 1 1 

� 1 
1 � 

z 

'€  
J, 

"' 

,,....... 

........_ 

r<; 

1- 
UJ 

z . 
o 
u 

4: 
<( 
V'; 

........ 

� 
,,..... 

"""" 
r- 

- 
o 
a: 
<l 
.... 
w 
a: w 

r» ::, 
o 
w 

o 

,¡¡ 

" 
w 
.... 

z w 
<l o 
¡¡: o 

r-, u, o 
<l <l 
a: ... 

.... u, 
w uJ 
o 

..J 

<l ,-. 
<l 
.... 
,¡¡ w 
o 
cr 
... 

z 
UJ u 

r-, 

...- 

...... 



: ! 

i 1 

1 1 

1 

1 
1 

l 
1 

1 § 
< 
o: 

� 
z 

1 

i 
1 

� 
2 

o 
,. 

: 1 
1 1 1  

1  

1  
1  

o  

�  
o  
e  
o:  

j  
<  

1  

· l � d  $  

.:;  
""  ...  !!.  �  

•  

l1i11í 
; 

�,, 
: � I; z e 

111 : ;  , i  
> 

-�.- 

o 2 
o 

" 

. 

1 

E 

! e-, 
e:,  

.  <  
'  e., � 

,Q 

i 

1 1  

1  
,  .  

o.  

Ul  

z  
.  

o  
u  
<,:  
<(  
V)  

\  

�  

r:  

z.  
.  ,....,  
j  

-.  !  

!  

';  



' •  

� t  
r» 

r  

l  

_.., 

-. 

o 
'.r 

o 

"' "' 
.. : 

-1 

I! 
< 

� 
1 1 

� 
- � 

"' ::, 

• :;¡ 
;z 

- 
; 

t 

' 
' 
• 

o 

� 5 

; 
:,¡ 

i 
�. 
§1 
i 

il' 
e 

1 
. 

-e 

!1 

�I 
�· •' j 

i¡ o 1 
.. 

� � 
t � e • - .. 

il � 

!1 
� 
il: 

� 
� 

, 

r 

.. 
• 

i 

,; 

{ 
' 

;z 

� 
< 
u 
::, 
o 
.., u  
.. ....  

2: "  

u 
"'  �  
"  <  

J� 

" 

�L-.L . .  ,  
!  

¡  
�  
i,  

M  

L  

o  
o:  
<!  
t  UJ  
o:  �  .,,  
a  �  
UJ  UJ  
o  ¡:;  
.,,  z  
UJ  ...  
....  z  
z  u.. ¡¡:  
""  o  en  

�  g  s  
<l  <t  �  
o:  ....  "'  
....  "' w  
w  w "'  

�  g  
.,  ..  

,-.  en  

�  �  
.,,  o  
UJ  z  

o  
o:  ....  
z  
UJ  
u  

- 
�  -1  1  �  �  �  !  

�  
�  E  �  §  &  

f  l  
�  

z  :-  
..  

I  o  

f-  
l  
-8  

1! ¡ UJ ;' 

z 
� 

• i 
� 

� o i, 

ti u 
o 

i 
: q .:  

<(  t  !  t  �  

<(  
a.  ....  j :; ::  

V)  

�  

- 



\ 

�' 
.,. 

/..,.¿::. 

o 
[l'. 

o 

"' "- 

1 
¡ 
1 

1 1  

¡¡  

.  

,· 

1- 
w 

z 
. 

o 
u 
<( 

� 
U') 

.: 

o 
o: � <( 
.... 
w 
o: 
w 

"' r. 5 o 
o: 

w u, 

o ü 

"' 
z 

w " .... z 

2 w ¡¡; 
<( o "'  

i  
...,  

o º  c.  
o º  

"'  <(  i  
s  �  ....  "'  �  ...  ti)  UJ  

w  w "'  ¡¡  
o  o  ;;  

<Í.  
...J  

�  <(  

...  
.,  

;;;  
<(  <(  

¡¿  ....  ....  

ti)  o  

t  UJ  z  

o  É  
o:  ,..  
....  

z  z  
w  

"  
u  

]  



( 
\ 

.. 

o 

' � 
� 

1 
·� g' �I 
..: m "'  

i  N  �  -  

:¡¡  �  
;:;  

N  

-¡;¡  ¡'.! 
o 

1� � 
j 

1 o 

5 
;¡ 

1 2 1� ¡;; 
1 1 

!i. 

! � 
� 

' 
;1; 

1 ,:, 
ll 

s 
e 

� 
"' 
o 

> 

s � � 1j 
• 15 

" 

g 
;:: 
o 

t 
.., 

w o 
"' o 
3 
c. 

w 
.,, o o 
-a 

� 

1- 
UJ 

z 
. 

o 
u 

<t: 
<( 
FJi 

... 

r-. 

I'"", 

- 
o 
a: 
<( 
... 
w 
o: 
UJ V) 
::, o 
o 

"' w w 

e G 

"' "' er 
w 

z 1- 

z w ¡,¡: 
<( 

o "'  _J  

o º  o.  

;t  �  V)  

"  ¡;¡  
o:  ...  "'  
1-  V)  

"'  �  
UJ  w "'  

"  o  o  s  ...,  
...,  1  <(  
"  

!  
1-  

"'  <(  

"  ...  1-  

<J?  o  
w  z  

t  
o  
a:  
...  

:g  z  

"'  "  
u  

[  



- 
,r •  

f' 1 
1 ; �  

�IG 1 1 . 
1 

1 

1 
1 1 1 1 

1 

1 

' 

3 
... 

,��! 1  l 

' M  .C 
1  

1  

1  

1 
1 

1 :.l: ¡ ¡ ¡ ll 

1 

1 · 
1 

1 
1 

! 1 
; I I  

. � i<"  ""  

z ¡; 

S E  

�  t  
�  z  u  

s  «  

u  ..  

o  

r>  'a  

¡¡  

,......  �  

!  
f¡  

1-  F  
li  

z  
e  

�  .  
f;  

o  
u  �  
�  ;, "  

<t 
VJ  

�  
'  

+-,  

o  

"'  <t  
1-  
w  
(>'.  

w  
:)  

a  

w  

o  

V,  

�  
z  w  

""  
o  

..,  

o  e,  
V,  e  
<t  <t  

"'  
1-  

1-  V,  

u,  "'  o  

�  
�  
V,  

r-,,  w  

e  

"'  ....  

z  
,.......  w  

o  



1 

e 
z 
S!I 
;!¡ 

g 

"' > 

<( 

"' s 

e 

)!, 
ii' . 
. , 

_;1 � í a � 1 � � 
s .,_ 

� 
:;; . 

!e ¡¡ 
E 

1' 
� 
.,. 

i 1i 
� " 
s ; 

e 
e 

i 
� 
i 
. � � 
! � 
o 

. 
;: 

� 
e 

� 
,; 

-8 
;:; 

" 
;¡- 

. 1 
r 

< 

" • 
" ¡ 

" , 
e � � 
¡ 
,¡ 

� 
" o. 

� 

� 

t 

ITT 
1 

E 

,¡ 

1 1 ¡ ¡  o 
... 

§ ¡¡ 

" ; " . 

1 1  1  l  I  1  
"  �  
=  

:;  

�  

rn 
1  �  

E  

�  
�  

�  o  J,;  
..  

i  ¡:  ¡:  

.  
e  

,  

u  

e  

"  ..  
�  

i  
I,;  

�  
ll  

)',  

o  

l  

'  
;  

i  o  

d:  

f  1  
f  

.  
¡¡  ::;  

f  i  

�  i  f  
e  

¡  ;  �  
g  

<  �  
.;¡  if'  ::  )  

�  

i  

.  
o  

1  �  
fl  

e  

�  '.!  e,  

!  
>  

V  

1  �  s  E  

�  .¡¡  o  
Ji!  �  u  

:!:  ü  <  e  

"  "  o  
.  

r.  

"  .  �  
i  
ó  

1-  
w  

z  
•  

o  
u  

<t  
<t:  
V)  

..  

o  

"'  <(  
,-.  
w  

"'  w  
(/)  ::,  
o  

o  

"'  UJ  UJ  

o  e  
(/)  :z  
UJ  

<(  

,-.  :z  

:i  
w  ¡¡:  

o (/)  
...J  

g 8  o..  
(/)  

<t  �  <t  

"'  
....  (/)  

,-.  (/)  w  

w  
w  (/)  

o  s  
4.  <(  

....  (/)  

<(  <(  

....  ....  

(/)  o  
w  z  

o  

"'  ....  

2  
w  
<)  



{) 
o:: 
'.) 
m 
-c 

-- g 
E 

e 

� 
� 

ª" � ' 
g ,, 
'o 

{i 
;; 

1 

1 

1 

o 
.. 

¡:: 

:--¡-, 

'o 
,� 
2 
Ul 

¡¡ 

,� 

r 1 
o 

11 
,.. 

.s 

"' 

? 
� 

, 

" ! . 
o � 

Q c. 
¡¡ 

� � 
e 

ll "C 

o u:, ¡¡ 

-¡¡ "' ,; 
. 

c. 
. 

"' 
f . 

" g 
" � � � s � 

� 2 ! � ffe. ·� o 

i 
l 

" " ,'s o . § a. { " � .. v e 

� 
"C 

s - º o 1 { 2 � si 

� 
� � e e • > . 

8 C' 
5: y 

f a. ,, 
,'j e fu l ;;: 

' � 
is -¡ " s' 

"' � " l ! í  ¡;  

f1 z 
� ' 

;t z ,; -e 
. 

f �,� � " '" ?, 
f 

�I "§ 

"'' � ;;, ;:; 
r-. 

, 1 :  ,  
�. "C et o o ;; 

o: -e . e �I � , 

"' ! 

!I 
¡ 

i " ' - § 
;; 'l 

' 
5 

lt! 
E 

r-. " 51 
º 

l- 3 d¡ � Q. j i  �  
¿  

"  
�  

'.l  

u.:  �  �: �, ;; 
-:.:' 

o. � q 
n 

e 

� S, j lt 
. e 

I'"""\ �! g E· � 
z "' 

-, s ;f. ¿  ó  
.  

"C  

(.J  �  
u �  
<J:  

<! 
V}  

...  

"-  

;--"\  

,.-..  

I'"""\  

/""',  

o  
oc  
<(  
...  

UJ  

a:  
w  

"'  ::,  o  a  a:  
UJ  w  

o  ¡j  
ti)  z  
w  

"'  ...  z  
z  UJ  ¡::  
<(  o "'  ...,  

o º  Q.  
ti)  o º  
<(  � �  a:  ...  ti)  w  

w  
w  U)  

o  o  
r-.  ..J  

..,  

<(  <(  

�  "'  
"'  ...  ...  

t/)  
s  r,.  UJ  

o  
a:  
...  

z  
,......._  w  

o  



o 
o:: 
< 
lo- 
UJ ... o:: g UJ 
:::> 

"' a 
.el � o 
.. 

2: 
.o 

- 
CI) t, 
w < E --;;- 
lo- -� z -8 

o o 
"' < o .. 

ir o o. 
fl) � � i � 

"' 
¡;:; 

"' � e: .;; E 

- � < � o o ,., 

l ...J !! < 
in 

UJ � 
< � lo- 
CI) 
UJ � r"\ o 
et: 
lo- 
z 
UJ 
u 

n� .., 
"' 

o o o o o o .. o o o o o ¡¡; o o o 
1/) 1/) ... .., ..... r- 1/) • 1/) 

o .., <') ... (O 

� N !::! 
CIO � '7 '7 

.... ... N o o o o e o N o o o ..... ... 
o 

o o o .., 1/) 
"' 

.., 
a> .... .., 1/) " M .... o 1/) 

.... - ,ñ ><i Ñ QO <') a> 
N M M 

"' 
1/) N QO 

.... 
.., 

"' 
..... 

- 
... 

..._ 
.. o 00 N o o o o o .. o o o o o ¡¡; o o o 
M .... � ;:; ... 
o .., .,, 1/) 
.,¡ ..... ..,,- aj ... u::i 
M � 1/) 00 � � .... o ... 
cñ .,.- 1/) .,,. 

- r- 

CIO CIO ¡g � o o o o e o o o o o o o o o o 
.. ..... 

.... .... .... M 

M .... - 1/) 
"' N N M CIO 

.... 
.., 

"' 
.... 

lT> 
"' 

... .., 

' 

.... ... 
..,. o o o o o o M o o o ..... ... 

• 
o o o 

t?! e:, o 
"' 

C1> M 
M 

,., CIO .... o a> 

ai oi 

"' 
ai ro M 

"" M � � ..... 1/) N 
$'? .... 1/) 

"' ..... ... 

o 
ij 

"' 
,,., 

o Sl 

i "' 
o 

l> o et ., 
..$ co 

E :5 
.. a. s � <.) 

"5 o 
!:: 

o "' "' "' 
., 

,:, o � e: � 
º 

.. 
_J 

i "' .. 
u 

"' o o o 

"' � 
"' 

2 ::, 

"' !!! <.) !!! iii 
o 

ü 
e: < e: e: 

<( 
< 

ji � -8 
e 

., o 
-8 � "' 

N m u 
.,. 

w o � � ,.. y 
:5 ·2 o. ::, ..; o 

. 
O" .Q O" .. Q 
w � 8, UJ :l � 
o (f) .!! o � o $ 

o ., !ll E � "' ¡ o ...J o < 'J 

"' i; -¡¡; 
•. Q) o V, .. .,.. o � e 

., 
:i: 

a, 

"' 
., 

Q) 

"' 
e !:< .. o 

i 
3 ., Q;j ái � ro á:; ¡¡¡ � o 

1: 3 .. c: e 
GJ ... � .t o 

i: Q .5 CI) 
., 

.t 0 -;;¡ :.1 a. é3 � ... Q) 

8 a. � > u ns s � 
"' 

zs 
V) 

E ·3 ... a, 

& 
"5 if 

.o a, ·a, o 
b e: o: o: o:: QJ "O 

ns O" 
"' :::'. :zs e: c: 

ii 
e, 

3 "5 UJ .. 

"' 
o 

"' 
.. 

::, ... .. -2 
>, "' "' 

e: > u <b E ::, 

:& u c5 
e: > � � "' 

o 11 

º 
'ü 

� 
.!; :E -Q ü o E 

e e: 
u o 

e: .. 

u 1] � <( 

º 
1/) o o <( ,! u 

.. z � V) 

"' -� 
., g .. 

&i 
Q) a, 

"' 
.§ ... V .. 

-� o o 
J 

¡¡; 
E 

o g � 1 
o. :,. � 

� > 1!i > ¡¡¡ 
i5 

,. � o Q) TI ¡¡¡ 
B t üJ a _e: � UJ 

:::, e: 00 < o < UJ u � < < 

� 
E 
a, 

� 
"O 
.. 

,2 � 
"" 11) 

e 
o 
o. 
<I) 

� 

§ 
.,.. 

� � 
� 
'¡, 
E 
:! 
"' e: o 

"' E 

� 
"' .. 

ª e: 

� 
>, 

"' 

"' ¡;; 
u. 

.. 
.., � 
ji e: 
UJ 

V 

t':, (9 � :f o 
� e 

;.:; 
QJ 

"" o .,, .:? 

� 
<( 

6 
/;,; 

� 
"O 

"O 
.. 

"O 

6 
> 

ti 
� 

-8 
!!l 
.,, 

!! 
9 
á. 

2. 
cr 



- 

OE.JD• "U8LICA 

Co o "lno 

CENTRO ESTATAL DE TRASP ANTES DE QUf:RETARO 

Estado Ana1111co de la Doud.l y Otros Pas ves 

Del 1 do Ene-o ,,. 31 de De embre do 202,1 

(C•frao '"' Pesos 

- 

T,t v va-ores 

<>es· Mé•tCO 

Peso 11.e�co 

p MéJCCO 

eso llet.<;l) 

Pes �exco 

Peso 11�<<:0 

Pese �.é::cco 

o 

e; 

o 

o 

o 

e 

o 

o 

o 

o 

A,-Te,r, 1�,,... entos r nancer� 

�u�a Ext�rna 

Orga •mos F·nanceros tt, r'\ a c e n a e <  

'leu S: a•er al 

CI uda Interna 

one, el! C.-édt� 

tulc• .P:>e s 

e •darr on•os >=" r aric e .. os 

- 

Subtt> cte Deuda Publica a cote Plazo 

Lar CI> Plazo 

Oe ..1r1a hit orna 

SMUC1!>re'- (Je C .. 1-dtto 

•e -s y V a br e s  

,.  1am e'ltos F,r tnt "4"1')$ 

De·1da E:c•i:irn� 

"'lrQ, r smos F'ra'lc er:::,,¡ 1ter ona es 

I 

e 8 a atera 

a oros 

"' " ,, en'o '"<! ciares 

u otal dol 09Uda 0übllca • La19 Plazo 

T 011 lo Otro• Pasivos 

Toral ele Deuda Publlca y Otros Pu voc 

Pes,:, '..léx·co 

Peso Mé«:o 

Pe.a 'lexco 

p so Mex:co 

Pe,c M� co 

Peso 11.é eo 

Peso � 

p 
ve= 

e 

o 

(, 

o 

o 

o 

r 

o 

20S64< 

205 641 20 



- 

CE TRO ESTATAL DE TRASPLA TES DE QUERETARO 

Informe sobre Pasivos Contingentes 

Del 1 de Enero al 31 de Dtciernbre de 2024 

(Cifras en Pesos) 

En cumounuento a lo dispuesto en tos erucotos 46 Fracción tnoso y 52 de la !..ey General de Contab1l1dad Gubernamental y 
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Emisor 

D PI ,,.H:_:.,_,-·4;,. Zar�úa 

Director General 



• Nada que man.testar'' 
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Baro Protesta de dec r verdad cec-ar arnos que ,os Estados F,nanc1eros y sus Notas son razo: ab'arnente correctos ,¡ sor 
responsabi dad de Emisor'' 

Autorizó. 

I 

Dr 

- 

Director General 
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EscueMa Borsaues 

De (11 de En°ro al 31 de D1 ,embre ct,, 202 

CENTRO ESTATAL 0E TRASPLANTES C-. QUERETARO 

Nada QUI= Manifestar 

Bato l>r<)!f'S•a e,, de�� ve<::lad ()aci!.VSMO• � /CS Estacios Frianc,e•oo; y'"" Netas son ruonatll..."1'!1e>'e r,er-!'lcios y SOl'I 

resnonsab1'1da:t cel !:M•sor" 

J 
[) Ai •are, � · -"" .:.r-w�. 

-·í5irKtor General 



CobetflXa; F1nar-eieras 

1 etc, enero a " de 0,,-,emt: e de 2024 

CENTRO ESTATAL DE TRASPLANTES DE OUERETARO 

P :l!�'a deci· vcrd.ad declatam s quo IOB Estados Financ,otos y �  NOtas son •azonablemente c:ouecto� y sor, 

esoon,ab, dll:I de: Emisor" 

I 
¡ 

o, Alva•:;. ')i .!� :. raz.ia 

- Director Oener.11 
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Centro Estatal de Trasplantes de Querétaro (CETQRO) 

Dictamen de los Estados e Información Presupuestaria 
al 31 de diciembre de 2024 
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Informe de los Auditores Independientes 
Al H. Consejo General del Centro Estatal de Trasplantes de Querétaro 

Opinión 

Hemos auditado los estados e información financiera presupuestaria de la Entidad 
Gubernamental Centro Estatal de Trasplantes de Querétaro (CETQRO), correspondientes al 
ejercicio presupuestario comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, que 
comprenden: 

Estado Analítico de Ingresos; 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos con las siguientes clasificaciones: 

i. Por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 
ii. Económica (por Tipo de Gasto) 
iii. Administrativa (Por unidad administrativa) y 
iv. Funcional (Finalidad y Función) 

Endeudamiento Neto; 

Intereses de la Deuda; 

Información programática con la siguiente desagregación: 

i. Gasto por categoría programática; 
ii. Programas y proyectos de inversión e 
iii. Indicadores de resultados. 

Así como las notas explicativas a los estados e información financiera presupuestaria que 
incluyen un resumen de las políticas presupuestarias significativas. 

En nuestra opinión, los estados e información presupuestaria adjuntos de la Entidad 
Gubernamental Centro Estatal de Trasplantes de Querétaro (CETQRO), mencionados 
anteriormente, están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, normatividad 
emitida por el Consejo acional de Armonización Contable (CONAC) y en la Ley para el 
manejo de Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 

González, Chevez y Cía, S.C. 

Q I n s u r g e n t e s  S u r  6 6 4 •  p i s o  8  • C o l . d e l  V a l l e  e  0 3 1 0 0  •  C D M X  

\.  SS 5264 0841 • SS 5264 0884 • 55 5264 3934 

0 www.gonzalezchevez.com G @glzchevez O glzchevez 
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Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las ormas Internacionales de 
Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más 
detalle en la sección "Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados e información 
financiera presupuestaria" de nuestro informe. Somos independientes de la entidad de 
conformidad con el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
A.C., junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías de los estados 
financieros presupuestarios en México, y hemos cumplido con las demás responsabilidades de 
ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Etica Profesional. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 
y adecuada para nuestra opinión. 

Párrafo de énfasis base de preparación y utilización de este informe 

Los estados e información financiera presupuestaria adjuntos, fueron preparados para cumplir 
con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser 
integrados en el Reporte de la Cuenta de Pública Estatal, los cuales están presentados en los 
formatos que para tal efecto fueron establecidos en la Ley de Contabilidad Gubernamental y 
demás normatividad emitida por el Consejo acional de Armonización Contable (CONAC) y 
la Ley para el Manejo de Recursos Públicos del Estado de Querétaro; consecuentemente, éstos 
pueden no ser apropiados para otra finalidad. uestra opinión no se modifica por esta cuestión. 

Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la entidad 
sobre los estados de información financiera presupuestaria 

La administración es responsable de la preparación de los estados e información financiera 
presupuestaria adjuntos de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, en la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CO AC) en la y la Ley para el Manejo de Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro, y del control interno que la administración consideró necesario para permitir la 
preparación de los estados e información financiera presupuestaria libre de incorrección material 
debida a fraude o error. 

Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la Entidad. 

Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados e información financiera 
presupuestaria 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros, 
en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir 
un informe de auditor ía que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de 
seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe. 
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Las incorreciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si 
individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios hacen basándose en los estados financieros presupuestarios. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las ormas Internacionales de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También: 

Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 
debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría para 
responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para obtener 
una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a 
fraude es mayor que en el caso de una incorrección material, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, manifestaciones intencionalmente erróneas, omisiones intencionales 
o la anulación del control interno. 

Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoria con el fin de 
diseñar los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, 
y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 
entidad. 

Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la entidad. 

Evaluamos, en su conjunto, la presentación, la estructura y el contenido de los estados 
financieros presupuestales, incluyendo las revelaciones relativas incluidas en las notas, y si 
los estados financieros contables presentan razonablemente las transacciones y hechos 
subyacentes. 

os comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación, entre otras 
cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos 
importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identificamos durante nuestra auditoría. 

C.P.C. Jesús Gilberto Guerra Reyes 
Cédula Profesional 4747003 

Ciudad de México, 
Enero 20, 2025 
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Total Créditos Bancarios 

CENTRO ESTATAL DE TRASPLANTES DE QUERETARO 

Endeudamiento Neto 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre d& 2024 

(Cifras en Pesos} 

o • 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o o o 

lota! Otra; Instrumentos .- Deuda 

TOTAL 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

J 

o 
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o 

o 

o 

Bap prc1esta © ,,. ,. verdad declaramos q os Estados Fnarciercs y sus notas sQt'I razonee emente coriectos y son responsabúidad áel e rtscr 



CENTRO ESTATAL DE TRASPLANTES DE QUERETARO 

Intereses de la Deuda 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

(Cifras en Pesos) 

- 
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Total de intereses de Créditos Bancarios o o 
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l 
ol 

l 
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01 
-----' 
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Total de intereses de Otros Instrumentos de Deuda 
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CENTRO ESTATAL DE TRASPLANTES CE QUERÉTARO 

Programas y Proyectos de Inversión 

Del 01 al 31 de Diciembre 2024 
-- 

Programa I Proyecto Fecha 
1 

Periodo Monto Pagado 

-- - 

i 
¡.__ 

Nada que manifestar 
�----- 

1 
- - 

1 
- - 

-··-- 
1 

1 
-· 

-·- 
1 ' "--······=- - - · -  -  

j  

"Bajo Protesta de decir verdad declaramos que os Estados F nancreros y sus Notas son razonabler• ue 

correctos y son responsabilidad del Errs=or: 

l 
! • 

- yi . 
Or Álv Jl,tO..i'.Jg'al e Zar azua 

15frector General 
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CENTRO ESTATAL DE TRASPLANTES DE QUERET ARO 
Indicadores de Postura Fiscal 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

(Ctfras en pesos) 

4.417,839 4,488,312 4 88 

o 

4 417,839 4,468 31:i 4 \{'!$ ,.,, 

4,417,839 4,541,448 4,:,41,4'.'. 

o 

4 417 839 4 541448 4 :;41448 

o -53, 136 -$3, 136 
- .. -·------ 

- 

- 

- 

- 

- 

L lngmi;os Prnsupuestanos 
e del Cob1emo oe ta lr.t,doo Federat•va 

l. lng,eso� del Sector Paraestatal 

U. Eqrnsos Presupuestanos 
lgres.:>1> del Got,emo oe la Enudad Fede•ativa 

4. Eg,esos del Sector Paraomatal 

111. Bal�co Prosup�i:�tario (Superávit o Déficit) �11 : 1 - 11) 

111. Bv!ance presupuestario (Superávit o Déficit) o -53,136 .53, 1 f 

53,1$ 

o o IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda 

� Balar.e,:: Primario (Superávit o Céfictt) (V= 111 +_1_v_) ----------------º--------·-53_,_136 

- 
J 

o 

o 

o 

o j a A.mortizaciór- de la deuda 
I C. Financ_lan.'.!ento Neto 
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Centro Estatal de Trasplantes de Querétaro (CETQRO) 

Estados Financieros en cumplimento de la ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios dictaminados por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
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Informe de los Auditores Independientes 
Al H. Consejo General del Centro Estatal de Trasplantes de Querétaro 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros contables del Centro Estatal de Trasplantes de Querétaro 
(CETQRO), correspondientes al periodo comprendido del 01 de enero de 2024 y hasta el 31 de 
diciembre de 2024, que comprenden: 

• Estado de Situación Financiera Detallado 
• Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos; 
• Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos; 

• Balance Presupuestario; 
• Estado Analítico de Ingresos Detallado; 
• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado (Clasificación por 

Objeto de Gasto); 
• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado (Clasificación 

Administrativa); 
• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado (Clasificación 

Funcional); 
• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado (Clasificación de 

Servicios Personales por Categoría); y 
• Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios. 

Así como las notas explicativas a los estados financieros contables que incluyen un resumen de 
las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros contables adjuntos del Centro Estatal de Trasplantes 
de Querétaro (CETQRO), que se describen anteriormente, están preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y de los formatos a que hace referencia 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, de conformidad 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CO AC). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más detalle 

en la sección "Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados financieros 

,.-... González, Chevez y Cía, S.C. 
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contables" de nuestro informe. Somos independientes del Centro Estatal de Trasplantes de 
Querétaro (CETQRO) de conformidad con el Código de Ética Profesional de (asociación 
profesional correspondiente), junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras 
auditorías de los estados financieros contables en México, y hemos cumplido con las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética 
Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Párrafo de énfasis base de preparación contable y utilización de este informe 

Los estados financieros contables adjuntos, fueron preparados para cumplir con los 
requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser integrados en 
el Reporte de la Cuenta de Pública Estatal, los cuales están presentados en los formatos que para 
tal efecto fueron establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios y en los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
emitida por el Consejo acional de Armonización Contable (CONAC); consecuentemente, éstos 
pueden no ser apropiados para otra finalidad. uestra opinión no se modifica por esta cuestión. 

Sin embargo, conforme a la revisión de los Estados Financieros del ejercicio 2024, se detectaron 
unos registros que son contrarios a un Balance Presupuestario Sostenible y un Balance 
Presupuestario de recursos disponibles sea sostenible en los cálculos presentados en el Balance 
Presupuestario - LDF, relacionado con el concepto I. Balance Presupuestario (I =A - B + C) y el 
V. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles (Y= Al+ A3.1- B1 + Cl) ambos de la columna 
Devengado, en virtud de que son menores a cero. 

Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la entidad 
sobre los estados financieros contables 

La administración es responsable de la preparación de los estados financieros contables adjuntos 
de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios y en los Criterios para la elaboración y presentación 
homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, de conformidad con la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC) y del control interno que la administración consideró necesario para permitir 
la preparación de estados financieros contables libres de incorrección material debida a fraude o 
error. 

En la preparación de los estados financieros contables, la administración es responsable de la 
valoración de la capacidad de la entidad para continuar operando como una entidad en 
funcionamiento, revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la entidad en funcionamiento y 
utilizando las bases contables aplicables a una entidad en funcionamiento, a menos que la 
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administración tenga la intención de liquidar la entidad o cesar sus operaciones, o bien no exista 
una alternativa realista. 

Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la entidad. 

Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros 

uestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros 
contables, en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, 
y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto 
nivel de seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con 
las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe. 
Las incorreciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si 
individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios hacen basándose en los estados financieros contables. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las armas Internacionales de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También: 

Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros 
contables, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría 
para responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para 
obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material 
debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, manifestaciones intencionalmente erróneas, orrusiones 
intencionales o la anulación del control interno. 

Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de 
diseñar los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, y 
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la entidad. 

Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables aplicables 
a una entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos 
sobre si existe o no una incertidumbre importante relacionada con eventos o con condiciones 
que pueden originar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como 
entidad en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre importante, se nos 
requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente 
información revelada en los estados financieros contables o, si dicha revelación es insuficiente, 
que expresemos una opinión modificada. uestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que la entidad deje de ser una entidad en funcionamiento. 
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Evaluamos, en su conjunto, la presentación, la estructura y el contenido de los estados 
financieros contables, incluyendo las revelaciones relativas incluidas en las notas, y si los 
estados financieros contables presentan razonablemente las transacciones y hechos 
subyacen tes. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación, entre otras 
cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos 
importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identificamos durante nuestra auditoría. 

_, , CHEVEZ Y CIA., S.C. 

C.P.C. Jesús Gilberto Guerra Reyes 
Cédula Profesional 4 7 4 7003 

Ciudad de México, 
Enero 20, 2025 
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R" ''""tt� ce nq,,;"I� eu .. t"lf. "lJ'1.'. •. O'I e,¡ �i,oe, o r, 

V ª*� Pr•supu:01tano di A� Oispontb·ts (\/t A •A3.1- B 1 •Cll o 

V'¡. B,11.nte P.re,cpUfl$\aÓO dl Rte\lrt.09 O·Spómlalff ,,, ftn�ser,to Neta (VI =  V  �lh o ... 
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F2 fir,ancía.11 erlo '°" � Jeff!o ee P,YJC � ir¡r.:lef•n= Feae,- EtQU<'� 
Q. At.l:lt.'.lle>én e,·� Cw:. ?i;IAca et: . CaslO �titl.el3ó0 

VI !l.<11 .ce Pr11upuesW>- -la Roc.,.,o, Ebqut1.1<1o1 "" f,,.,."""'""'º Nito (1111 : VI - 

"-'•l 

Etli!T'adol� 

o 

oov.,gado 

o 

o 

o 

( n , ,es1a de ne�,r verdad aramos que los Esl oos <ina'lC,ero,. y s� notas, sen razoMblen•e'te ccnectos y $(11 responsabdidad <li>i e"1is0< 



�ENfRO ESTI\TAJ. DE TRASPLANTES OE QUERETARO(&I 
Estado Ana,,t,co de lng•esos Oet2llado • LOF 
Del 1 de Ene<o al 31 de Oíc,embre de 2024 {b) 

¡PESOSl 
Ingreso 

Concepto 

!Cl 
Estimado IOJ 

Ampliaciones 
1Reoucc,ones1 

Mod,ficado Oev�ngaóo Recaudado 
Diferencia (e) 

Ingresos do Libre 01spos1c,on 
A 11rp1..cs:os. 

8 C:uol3S y Aportac�"les ce Seq1.or ese Social 
e. Cortrbt.tCiCnes de �t!jOfi:!S 

D Q¿1é{:IV.JS 

E Productos 
e Apro'-'ect-am;e'1tcs. 

G h\Jlt�os DC' ve-nas ce 8 Gtt,PS �- ;:;rest�oo Se".,. .... lC 
fi ?act,c1poc,ones 

1>«014'2,r,,,,w..1¡5.i,.3..¡,7..,¡g..,.g.r< )..,,11) 

t'l�J �01)()0 t..?er.era ce Pa�ici;;OCIO;<es 

ri) •onco oe , orie010 Mcr,c,pa, 
riJ} For-do ce F1s.ta �.cr-.. qa..:;aiJOact&l 
"14) F:::,rjo ne Cornpens�iO!"'. 
'l5l rcr-Oo ae Extracc&. ce H arocarnr.:rc-; 
16J lrnpuesla Cspec.a. &lb-e P-xucciCn , 
Sei\�-VS 

t-7) O �36°c je la Re-t\iJdOCiOn � ece·af 

Pa11.ic1oao!t) 
"8) 3 17% Sobre E;..tr�;�iór ce Pe'�tee 

M9J GaS(l"tn<lS y Q¡cse' 
.,1C) FOPJo ce, irrptestc Sonrf< :a t:t:e,,ta 

r"l11) Fcrdo �e Estat>1·1zd(;.or ce os ')9fl?">JS �� 

as l::.rtt!ca:es fectt:nr .. -was 

··1cerMJS Den,aoas de la Cc'at,oracl()r ",U' 

¡, ·o1M2.,3-4.,�¡ 
t1: T-ere!1eia o vsc Ot": ve�ic.)os 
·2l fcnác (l;; Co'!'p.;rsadón !SAN 
3) lrrpu-estc Sobre Avtomovies � ss �vOS 

.4) <onao oe Co010-l">'1CIO!l de "e=· 
l�te1'le(lm 
,JJ Otros ¡r,ct1t.-.-o� E(c.>f1om.::..os 

Tnr�'tYer::=a� � A� �rtacione� 

-. • ¡ 0?:0S Convenos .¡ St:b-s=Cie9 

Jtros �res.os ce uo� .DisoosiclO!l L::: !-w2\ 

11 ¡ Pa'!;ci;:Dc10nes en -tc-esos •. ccaes 
12) Otros ln;;1ews je LltJ'e O,srn-; .. }O{! 

!. Total de lngre¡os de i.lbre o,spos,c•én 
¡1�A+BtCtD•E+f+G+H+l+J+K+L) 

Ingresos E�c&dentes de Ingresos de Ubre 
OíspO$·tH)fl 

o 

o 

o 

o 

o 
. 
. 000 o 120000 -,ooo 72000 

o o 

e 

e 

z 

) e 

o o 

o 

� 

e o 

e 
. 

V 

e 

e 

;¡ 

; 

1297 ,,;. 48 {97 -1 �!� li�E <4•5 3·2 4 416 312 t 

o � 

o 

' ' o J 
n 

U17 839 43.797 4.466.636 4483.312 4,4SS,312 70,473 

70473 

T ransterencias F&derales Eliquetadas 
A t,;<trtac;crJ€s ,A..-.a• ... a2---a3�+aS..-a6-a? -es. 

tt1} Fon;:!o ce AoortOC(ines para a \ormra 

Cduea�wa ,- casi, C::>oYd. vo 
alJ Fcrldo ae t.�)Ol1,1C!O� o�ta les Sef'VlCICS , � 
S,iw 
d3J �o=-ioo de Aoo,:acl<,)"•�$ ca ií la 
1dr,1<-\sinx:1,ya soca 
3-:1 J �:onco oe Aoortacio"\t"ls para ei 

Fortal&;in.er<t') o- 1,;:, MJ'l·C PIOS ¡ ce tas 
D':ma�ar.:io�s 1 ef!'1tO'lcl es ::e D,;::,10 J:e,j,;:� a 

a5) í- ondo de Aportac-<0r=es M;,,." D es 
a6) -oroo de ApcrtaClOC<!, Dil'o a Edu,ac v· 

T ecroocca 1 ::,e AóJ,tos 
a7} Fondo ce Aporta.:1or,es para ia S!:'J\l!'!1ad 
0¡1:;:1ca de !os Estaaos y ae· D1�tr.to =-(�ai 
.;¡¡¡ fo'\de ct. Aportoccones pa•a e' 
F1y:a e<;¡m1ento ce :as EnMG<Jes F(-�C;:...;;""1\as 

9 Ccnve:i:.:;s {B�b1+b/.+b3"-b4l 
o l) Con\ler:,os d-.: Prottr.x.1C1l Sx.a• e, Saino 
or Convenios de Des.cr.;rtr1fiz.a=10n 
o 1; Cor!iei.-os de R.easqnac;en 
b4; �rJS �c,'fencs , SubS!Ci"CS 

(' For)<Jcs �\si:ntosae Af)Ort:.1<:1<.::r-Bs t(' z: c1�2} 
::.:1: Fo,tio para ErOOOO�s t::ecerat1-.,as y 

M,nc,pios POJlluclü'es ce ,;i(Jrocarn.:ros 
c2l Fondo Msner;; 

D f ranSffm1x::1� Asigr.ac1on11s SJ�l<:iics � 
!::hJti;;er::c:ore-� 

v Pens,ores y Jct•1x,ones 
f. Oua:, : rans'erer,c:a; ;:ecB:ra:t;.Js E :=n .. etoo:i: 

e 

o e 

o e 

J � 

;') 

o 

' - 

J 

o 

11. Total de Transferencias Fede,·a1es Et,quetadas ¡11 • 

A •  B  •C •  D  +  El 

'11. Ingreso¡ Oorívadcs de Fínane,am,e�tos (111 • A¡ o 

o 

o 

o o 
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CENTROc.:,1ATAL DETRASPLANTESO!:QUERETARO a, 
Estado Allal111co de Ingresos Oetaflado • LOF 
Oal 1 lle Enero al 31 de Diciembre de 2024 \b\ 

1PESOS, 

l�greso 

Concepto 
Es!lmado ¡d) 

Amp!1ac1onesi 
Mo<Hicado Devengado Recaudado 

Dtfe,encii (e) 

{el !Reducc,onesl 

A 1ngt1?scs Den;.adcs de r-,r.anc!arr�"'tOS V 

11/. Total de Ingresos !IV= 1 • 11 + li!) 4 .!11.839 4a 191 4,466 636 4 4U.312 4.488.312 70,473 

Datos Informativos 
ir¡gresc:> L..>envacics ce - 1M-tC,s1r.ient� cc11 F ... :erte ce 

o 
Paco ,:e lt1il!'"BSC$ ce , t,r� !}Soos.�1v, 

V 

2. ''l\l'€SOS Der·vaaos ce r11vnc,.nse,,1os con """1'Q j� 
o � 

Paqo ce ; raosfererx,as fo:Jera es E·,o.et.ldas 

3. lng•csos Denvados de Fmancrarruentos (3 • 1 • 21 o o o o o o 

' 
. , .. r 

rr 
,, 

r 
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C. , et Ertro tl 31 ot C,.e .. rrhl'•�• 2e2i ti, 

"ESOSI 

s���p¡;,i.10 111 

t•-o>d• P2;t-M 

A.541.U.S 4.54• 441 

' .  '  .�...tu' 
,�,. ,;; 

,io�$, 4:,J,!� �6} 

3 • •:. • !  3. ,.,. 1 � ,204 

'5:5C i:·,... -· :'---. 

� r..t'1 

1: 1687116 l6 '!C 
,, l'i}'i 
;4 31023 -� 

i�� JS1 .. 

,,, f�!) a; 

o 

• 
., ,2,a 

• ·-· 
¿ •,i � fai ;, � ;¡. -t 

.a 2err ;. 

"""'" 
;,i;J,S 

,343,� • '-l)Í.3 -�- 
. 

·a· �n; '�-, 

.t.l!,C.5 �,-:: !!!' 

""': .(;.:� 
,..,;., ::,,�- eic; 

.(�jQ5,€ ,!,.;� 464!, 

· ·� i  .. 

n: 

t>,' U.,:�,ac� ·-MyM1'tO"'!Y'$&J�j: "! 'Jt.A e, at: 

:,4· \'atH'aliln � .. :t. � � -� .... � de Rep.#r 
}. t �  ...... ..  ;;.-- .. f.¡-� 3 1 1:>1  �  ...  

tif'.;,:1tl,a�.P���-:,P·trianóe�;e�"'Ai'· , , _  t..� 

-:); V.t��H :-.:..iw,Wtt 'aras.,r.."ICiad 
&"iatr...r-;8,."¡',J*·�¡¡¡;;c:¡c. .. � � ! ·  ·��· 
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:.;¿. $,,:"'�'� .ie �:>to; 

:'!·c.,,,,, zs¡.> ,,u.,.,,,a,.., a::.,. e,:-r.�, 

rAS1.t.,,_-w$c.:'�"11WOSSa...a: y �· ..,_ 
.• K� 1;e:�·��;:;$.l:� "'�ir-�"\., � 

ti,e.; .. � ...... :;::i, f° " -3! Y �  �  
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CENTRO ES'ATAL DE TAASPJ<!,TE$ DE(.,,JERETAR01•, 
Estado Anai>tico dt, E,erc,ao de P,esupuesto de EgreS<Js Otullado · LC>F 

Clu • cae,on fuoc,ona> ,Fina 1dad y fancíon) 

Del 1 de Entre a, 31 de D,ciembr• de 2024 (b 

¡PE.SOS¡ 

Conetplo (el 

Aprobad� td: 
Amp1.acl()re� 

'Rt<iucc•o�tsl 
Mcd,ficado Pagado 

Sube1erc1e10 ¡e¡ 

l. Gasto No Etiquetaco (l=A'<•S•C+O) 

A. Gobierno {A=a1ta2•a3+a�·•S•a6+a7+all\ 
a�; L�IB 8C1Uf: 

,J:,u,l•N 
,))} Co�1:1 naocr! 0t 1a Pe .,.,..a ce .3ocerr,o 

14; Re ó:crores � xteio'es 
15) Asúl'!�S F,nar::::.-qo:,; 1 h,1a1oa(IOS 

1t>i SooJ�t:í:C \at·of'a 
,añ �JJ:tos ce On::i!.'>n P,1!:iiCO v 1f? Se',; .caa if'•'- 

38}0'1x. er"icios G�t1�·ae� 

44'7  5JS 
o 

·�636 

o 

e 

� 
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Ciudad de México a 13 de enero de 2025 

 
Director General del Centro Estatal de Trasplante de Querétaro 
Dr. Álvaro Ugalde Zarazúa   
 
Al Centro Estatal de Trasplantes de Querétaro (CETQRO) 
 
En cumplimiento con los “Lineamientos para la designación, de Despachos de Auditoría 
Externa para la Dictaminación de los Estados Financieros por el ejercicio de 2024”, 
emitimos nuestro informe preliminar sobre los Estados Financieros y Presupuestales de 
esta Entidad (Centro Estatal de Trasplantes de Querétaro o CETQRO). 
 
Con relación a nuestro examen de los Estados Financieros de la Entidad por el ejercicio 
que terminará el 31 de diciembre de 2024, con corte al mes de octubre de 2024; hemos 
revisado en términos generales la estructura de sus Estados Financieros y Presupuestales, 
haciendo un análisis sobre los mismos y las cifras de las cuales se constituyen, con la 
finalidad de contar con una referencia para expresar una opinión respecto a la confiabilidad 
y razonabilidad de las cifras revisadas, para poder prevenir o detectar errores e 
irregularidades que pudieran suscitarse como parte de nuestra revisión o de la omisión de 
información respecto de los mismos.  
 
Con base en lo anterior, nos permitimos remitir nuestros comentarios respecto de los 
Estados Financieros y Presupuestales para las atenciones a las que se den lugar para la 
emisión de las cifras definitivas en acorde a lo señalado. 
 

Categoría Observación Riesgo Asociado Clasificación Recomendación 

Control Interno 

Derivado de las entrevistas de Control 
Interno,  se detectó que el CETQRO que 
no cuenta con manuales de políticas y 
procedimientos de operación, que 
permitan identificar las 
responsabilidades y funciones del 
personal con la finalidad de proporcionar 
una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos de la entidad 
relativos a la fiabilidad de la información 
financiera, la eficacia y eficiencia de las 
operaciones, incluyendo el cumplimiento 
de las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 
Ley de Contabilidad Gubernamental que 
a la letra establece: “Artículo 20.- Los 
entes públicos deberán contar con 
manuales de contabilidad, así como con 
otros instrumentos contables que defina 
el consejo.”    

ALTO/Financiero/
Operativo/Fraude 

Control Interno 
Elaborar los manuales de políticas y 
procedimientos. 



 

 

Cumplimiento 
Legal y 

Normativo 

No se cuenta con el Manual de 
Contabilidad con su respectiva guía 
contabilizadora de conformidad con 
entrevista con el personal de CETQRO. 
Lo anterior en cumplimiento con las 
disposiciones  del artículo 20 de la Ley de 
Contabilidad Gubernamental que a la 
letra establece: “Artículo 20.- Los entes 
públicos deberán contar con manuales 
de contabilidad, así como con otros 
instrumentos contables que defina el 
consejo.”    
    

MEDIO/Operativo
/Financiero 

Legal 

Conjuntamente con la elaboración de 
los manuales de políticas y 
procedimientos se recomienda la 
elaboración del manual de 
contabilidad, así como de la guía 
contabilizadora que permita 
establecer los registros que se 
elaboran por CETQRO, según su 
propia operación. 

Inventario de 
bienes muebles e 

inmuebles 

1-.Durante nuestra revisión a la 
información entregada por parte del 
CETQRO, se detectó que no se cuenta con 
la identificación y conciliación del Monto 
Original de la Inversión (MOI) contra los 
registros contables del CETQRO 
incumpliéndose con la obligación 
establecida en el artículo 19 de la Ley de 
Contabilidad Gubernamental en la que se 
establece en su fracción VII que: Los 
entes públicos deberán asegurarse que el 
sistema: “Facilite el registro y control de 
los inventarios de los bienes muebles e 
inmuebles de los entes públicos.” 
Esta falta de conciliación genera errores 
en el registro adecuado de la depreciación 
acumulada, registrada en el sistema 
contable. 
2-. Se seleccionó la muestra de auditoría 
de Bienes Muebles con cifras al 31 de 
agosto de 2024, por la cual solicitamos 
información que respalde la propiedad de 
los bienes como lo es el expediente de los 
bienes muebles que incluya la factura de 
compra, la carta resguardo del bien, etc. 
Por la mayoría de la muestra 
seleccionada, no se nos entregó 
información que pueda soportar la 
propiedad de los bienes por la mayor 
parte de esta muestra seleccionada. 
 

Medio/Financiero Financiero 

1-. Se recomiendo establecer un 
sistema auxiliar de inversiones, 
posterior al inventario de bienes 
muebles que permita la conciliación 
entre dicho sistema y la información 
registrada en la contabilidad del 
CETQRO. 
2-. Se recomienda elaborar un 
inventario de inversiones de bienes 
muebles e inmuebles en el cual se 
permita la identificación de activos 
contra el listado control de 
inventarios y contra los expedientes 
de documentación comprobatoria 
que demuestre la propiedad o 
resguardo de estos. Este inventario 
deberá permitir la identificación de 
inversiones registradas en la 
contabilidad.  



 

 

Responsabilidad 
solidaria por 
diferencia en 
retenciones a 

personal 

1-. Derivado de la revisión al rubro de 
gastos por Servicios Personales, 
específicamente el cálculo de las 
retenciones del Impuesto Sobre la Renta, 
Art.96, por sueldos y salarios se detectó 
que en los meses de enero y febrero de 
2024, el CETQRO no actualizó en su 
sistema de nóminas las tablas de 
retención que correspondieran al 
ejercicio de 2024, utilizando para estos 
meses las tarifas y tablas de 2023 y por lo 
tanto se realizaron retenciones en exceso 
a los empleados de CETQRO. Por los 
meses de marzo en adelante, seguimos 
detectando retenciones en exceso a los 
empleados, por lo tanto, sugerimos 
revisar la parametrización del sistema 
para verificar la correcta retención de ISR 
de salarios de los empleados de CETQRO.
  

Fiscal/Legal/Fina
nciero/Operación 

Responsabilidad 
solidaria/Legal 

Se recomiendo revisar las diferencias 
en retenciones, corregir los 
comprobantes fiscales emitidos para 
que, en su caso se devuelvan las 
diferencias de ISR por retenciones de 
salarios a los empleados que aún se 
encuentren laborando para 
CETQRO. 
 
 

Las diferencias de retenciones en exceso se deben a que CETQRO, realiza la retención de ISR por salarios de manera quincenal, aplicando tablas 
quincenales y sin contemplar en la segunda quincena ningún ajuste a la tabla mensual que se señala en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta que señala: “Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo están obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales 
que tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual. No se efectuará retención a las personas que en el mes únicamente 
perciban un salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente.  
 
La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en un mes de calendario, la siguiente: (TABLA ART 96 LISR) 
… 
 
Al aplicar la tarifa mensual a los ingresos obtenidos por los empleados, se determina una diferencia retenida en exceso, misma que debiera recuperarse 
como un pago de lo indebido a la Autoridad y debería de reintegrarse a los empleaos de CETQRO. 
 
En el caso del mes de febrero de 2024, no se enteró la retención, aún y cuando el pago de la nómina se efectuó en el mes de febrero y se emitió el 
Comprobante Fiscal de Nómina de los empleados en el mes de marzo, pagándose el ISR de salarios hasta el mes de marzo. 
 
A la fecha de nuestro informe, no se ha presentado la declaración complementaria con la cual se pague el ISR de salarios del mes de febrero de 2024, 
determinado por $ 21,598 pesos. Tampoco se ha presentado la declaración complementaria por pago de lo indebido del mes de marzo de 2024 en 
cantidad de ($ 23,342) como pago de lo indebido. 
 
Tal como se señaló, tampoco se han determinado las diferencias retenidas en exceso y se nos expresó que, no se realizarían debido a que CETQRO no 
tiene recursos para reintegrar las cantidades en exceso y no se realizaría la presentación de complementarias, asumiendo el riesgo fiscal por las 
retenciones en exceso. 



 

 

Diferencias en 
ISN de acuerdo 

con la obligación 
y base gravable 

de este impuesto. 

Se verificó el cálculo de ISN de acuerdo 
con la Ley de Hacienda del Estado de 
Querétaro, determinándose diferencias 
en su determinación, por los meses de 
enero a septiembre 2024, ya que se 
consideró como base gravable el importe 
neto de la nómina, es decir, se restó a la 
base el importe de las deducciones de 
nómina por impuestos retenidos a los 
trabajadores. A la fecha de nuestro 
informe, no se nos entregó el cálculo del 
ISN complementario por cada uno de los 
meses y se nos indicó que al no existir 
flujo de efectivo en CETQRO, aún no se 
presentarían dichas complementarias del 
ISN, con su respectiva actualización y 
recargos. 
 
En el caso del ISN del mes de febrero de 
2024, se declaró en ceros ya que se tomó 
como criterio de base de pago de ISN la 
fecha de timbrado de la nómina de 
febrero (marzo) y no la fecha de pago de 
la nómina que dan origen al pago del ISN. 
Por lo que se declaró en marzo el ISN, 
pagándose en exceso el mismo vs la base 
gravable de dicho mes.  

Fiscal/Legal/Fina
nciero/Operación 

Responsabilidad 
solidaria/Legal 

Se recomienda realizar el pago de las 
diferencias a través de la 
presentación de declaraciones 
complementarias de ISN por cada 
uno de los meses del ejercicio en que 
se disminuyó la base gravable con las 
deducciones de la nómina de los 
trabajadores. 
 
En el caso del ISN de marzo, deberá 
declararse ISN pagado en exceso en 
dicho mes, ya que es un pago 
indebido por considerar como fecha 
de causación de la obligación la fecha 
de timbrado y no la fecha del pago de 
las erogaciones base del ISN en el 
Estado de Querétaro. 

Vales de 
despensa 

entregada en 
transferencia 

electrónica 

La entidad paga a través de la nómina el 
concepto denominado (029)-Vales de 
despensa, el cual se paga a través de 
transferencia electrónica de fondos a la 
cuenta de los trabajadores. El artículo 27, 
fracción XI de la Ley del ISR establece 
que, tratándose de vales de despensa 
otorgados a los trabajadores, serán 
deducibles siempre que su entrega se 
realice a través de los monederos 
electrónicos de vales de despensa que al 
efecto autorice el SAT y en el mismo 
sentido, el IMSS emitió un criterio 
mediante el cual se establece que 
incurren en práctica fiscal indebida quien 
excluya del SBC cantidades entregadas en 
efectivo a, o depositadas en la cuenta de, 
la persona trabajadora, nominadas como 
alimentación o habitación; en este caso 
los vales de despensa, que no se pagan a 
través de monederos electrónicos. 

Fiscal/Legal/Fina
nciero/Operación 

Responsabilidad 
solidaria/Legal 

Se recomienda contratar el pago de 
los vales de despensa a través de 
monederos electrónicos, con la 
finalidad que esta prestación se 
pueda disminuir como un gasto para 
CETQRO y cumpla con los requisitos 
fiscales establecidos por las 
disposiciones fiscales, con 
independencia de su integración al 
salario base de cotización que, para 
que no se integre en su totalidad 
(excedente del 40% UMA diaria) 
debe pagarse a través de monederos 
electrónicos. 



 

 

A través del criterio no vinculativo vigente de ISR 21/ISR/NV se concluye que, de una interpretación armónica de las disposiciones que regulan la 
previsión social y de los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es dable concluir que la previsión social que otorguen los 
patrones a sus trabajadores de conformidad con lo establecido en el artículo 7, quinto párrafo, en relación con el artículo 93, fracciones VIII y IX, así 
como el artículo 27, fracción XI de la Ley del ISR, no puede entregarse en efectivo o en otros medios que sean equivalentes al efectivo, y por ende, no 
podrá ser considerado como un gasto deducible para el empleador y un ingreso exento del trabajador, pues su destino no está plenamente identificado.  
 
Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:  
 
I. Los contribuyentes que para los efectos del ISR consideren como gastos de previsión social deducibles o ingresos exentos bajo el concepto de 
previsión social, las prestaciones entregadas a sus trabajadores en efectivo o en otros medios que permitan a dichos trabajadores adquirir bienes, tales 
como, los comercialmente denominados vales de previsión social o servicios.  
 
II. Quienes realicen los pagos en términos de la fracción anterior y no efectúen la retención y el entero del ISR correspondiente por los pagos realizados.  
 
III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implementación de cualquiera de las prácticas anteriores. 
 
Armónicamente existe el criterio del IMSS Criterio 01/2014 “Cantidades de dinero entregadas en efectivo o depositadas en la cuenta de los 
trabajadores, nominadas bajo cualquier concepto que pueda considerarse de previsión social, integran al salario base de cotización de conformidad 
del primer párrafo del artículo 27 de la Ley del Seguro Social.”  
 
En la justificación de este criterio, el IMSS califica como indebida esta práctica al no existir evidencia de que los recursos destinados a “previsión 
social” sean destinados para los fines de carácter sindical que se excluyen del salario base de cotización.  
 
Señala el Instituto que, al tratarse de dinero en efectivo, no es posible demostrar que efectivamente se actualizó el destino para fines sociales de 
carácter 2 sindical, por ello exige que se compruebe que los recursos fueron destinados para la obtención de una prestación de esa naturaleza. 
 

Pago de 
honorarios con 
preponderancia 

de ingresos con el 
riesgo ante el 
IMSS para ser 
considerados 

sujetos de 
aseguramiento 

CETQRO realiza diversos pagos de 
honorarios con periodo de pago 
quincenal (recurrente) de los siguientes 
prestadores de servicios profesionales al 
mes de septiembre 2024: 
MARISOL JUAREZ LARA 
MARTINEZ MARTINES ROSARIO 
JARAMILLO PEREZ JESSICA 
RESENDIZ COLCHADO DANIEL 
 
Actualmente el Instituto Mexicano del 
Seguro Social establece está vigilando el 
pago de todas las personas físicas por 
cualquiera de los regímenes en los que se 
encuentren, con la finalidad de detectar si 
éstos pueden ser sujetos de 
aseguramiento y se esté simulando la 
relación laboral. 
 

Fiscal/Legal/Fina
nciero/Operación 

Responsabilidad 
solidaria/Legal 

Se recomienda evitar el pago de 
honorarios profesionales por los 
cuales se pretenda reemplazar una 
relación laboral y en su caso, solicitar 
el pago de cuotas al Instituto 
mediante la Incorporación voluntaria 
del régimen obligatorio de las 
personas independientes 
https://adodigital.imss.gob.mx/pti/i
nicio con la finalidad de tener un 
elemento adicional al contrato para 
justificar la prestación del servicio 
independiente. 

https://adodigital.imss.gob.mx/pti/inicio
https://adodigital.imss.gob.mx/pti/inicio


 

 

Es importante destacar que, el artículo 20 de la Ley Federal de Trabajo establece que, por relación de trabajo debe entenderse la prestación de un 
trabajo personal subordinado a una persona mediante el pago de un salario. Así entonces, la relación laboral tiene como elemento distintivo la 
subordinación jurídica entre patrón y trabajador, en virtud de la cual el primero se encuentra en todo momento en posibilidad de disponer del trabajo 
del segundo, quien a su vez tiene la obligación correlativa de acatar al patrón, y por eso mismo ha sido la litis de numerosos juicios entre trabajadores 
y patrones y entre patrones y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
Por lo tanto, el elemento que distingue a una prestación personal de naturaleza laboral de las civiles y mercantiles, es la subordinación. 
 
El Artículo 108 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta establece como delito de defraudación fiscal lo siguiente: 
 
“Comete el delito de defraudación fiscal quien, con uso de engaños o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el pago de alguna 
contribución u obtenga un beneficio indebido con perjuicio del fisco federal. 
 
La omisión total o parcial de alguna contribución a que se refiere el párrafo anterior comprende, indistintamente, los pagos provisionales o definitivos 
o el impuesto del ejercicio en los términos de las disposiciones fiscales. 
 
El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, se podrán perseguir simultáneamente… 
 
…El delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas siguientes: 
 
…III. Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo defraudado fuere mayor de $3,354,710.00. 
 
Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se defraudó, la pena será de tres meses a seis años de prisión. 
 
Si el monto de lo defraudado es restituido de manera inmediata en una sola exhibición, la pena aplicable podrá atenuarse hasta en un cincuenta por 
ciento. 
 
El delito de defraudación fiscal y los previstos en el artículo 109 de este Código, serán calificados cuando se originen por: 
 
…j) Simular una prestación de servicios profesionales independientes a que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, respecto de sus trabajadores.” 

Errores en el 
llenado de la 
emisión de 

comprobantes 
fiscales de 

nómina 

Durante nuestra revisión de los 
comprobantes fiscales de nómina, se 
detectó que CETQRO, no está llenando la 
totalidad de los campos del CFDI, tal es el 
caso del campo “Salario Base CotApor” el 
cual, a partir de la segunda quincena de 
mayo, se está dejando en blanco. Por otra 
parte, en el campo del “Salario Diario 
Integrado” que refiere al salario 
integrado total que establece el artículo 
84 de la LFT, el dato que se captura en 
todo el año es el salario diario sin integrar 
ningún concepto adicional, por lo tanto, 
existe un error en el llenado de este 
campo. 
Los errores anteriores, pueden provocar 
infracciones establecidas en el Código 
Fiscal de la Federación. Art 83 fracción 
VII. 

Fiscal/Financiero/
Operación 

Responsabilidad/
Legal 

Se recomienda dar cumplimiento al 
correcto llenado de los campos en los 
comprobantes fiscales de nómina, y 
evitar con ello sanciones por errores 
en la emisión. 

 
De acuerdo con nuestro borrador del dictamen Final, es importante comentar el estatus que 
guarda la información recibida solicitada al mes de enero de 2025 y sin embargo se ha 
recibido parcialmente a un 85% del total requerido (se adjunta informe de %) para el 
seguimiento de la información pendiente de recibir por parte de la entidad. 
 
Por otra parte, con fecha 13 de diciembre 2024 se proporcionó una relación “solvatación de 
hallazgos”, solventado los siguientes del ejercicio 2023:  



 

 

• 5 hallazgos solventados. 

• 1 hallazgo en revisión. 

• 1 hallazgos no atendido. 

• 2 hallazgos al cierre 2024. 

Hacemos de su conocimiento, que es importante que se cumpla con la entrega de 
información para que podamos concluir la auditoría en tiempo y forma de acuerdo con los 
términos de referencia. 
 
Me pongo a sus órdenes para cualquier comentario sobre el contenido de este informe.  
 
Atentamente, 
GONZÁLEZ, CHEVEZ Y CÍA., S.C. 
 
 
 
CPC Jesús Gilberto Guerra Reyes 
Socio de Auditoría 
 
C.C.P.  

Lic. Adair Mondragón Negrete – director de prevención de la secretaria de la contraloría 

C.P. Mauricio Lugo Prado- comisario propietario del centro estatal de trasplantes de Querétaro 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reporte de Hallazgos y Propuesta de Mejora de la Auditoria de estados financieros 

al 31 de diciembre 2024 
 
 



No. 1

Nombre del ente público

Ejercicio de revisión

Despacho de Auditores Externos

Área o Unidad

Tipo de hallazgo Económico

Rubro afectado

Cuenta afectada

Bajo riesgo x Mediano riesgo Alto riesgo

Si x No

Ejercicio de origen 2012

Si No X

Universo

En relación al 

Universo

En relación 

a la Muestra

$1.00 $1.00 $1.00$1.00

                                                                               REPORTE DE HALLAZGOS                                                                      DE-012

ObservadoMuestra

Descripción del hallazgo

Derivado de las Entrevistas de Control Interno, se validó con el Personal del CETQRO que no cuentan con Manuales Operativos de políticas y procedimientos que 

permitan tener un ambiente de control que permita contar con actividades de control y segregación  de funciones adecuados"; ejemplo la Jefa administrativa realiza 

todo el tramite , Bancos , Contabilidad, Presupuesto Bienes muebles, Nomina etc.

Clasificación del hallazgo

Hallazgo recurrente

Hallazgo atendido

Montos y cantidades (cifras en pesos)

Fecha de solventación

Control Interno

Centro Estatal de Transplantes de Queretaro (CETQRO)

2024

González, Chevez y Cia., S.C.

Administrativa



100% 100%

Fecha de firma: 11 de diciembre de 2024

Nota: En caso de que la entidad desee realizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado.

Representante LegalSocio ResponsableJefatura de AdministracionDirector General

Nombre y cargoNombre y cargo Nombre y cargo Nombre y cargo

C.P.C. Jesús Gilberto Guerra Reyes
L.C.P María de la luz 

Martínez Martínez

C.P.C. Gilberto Jesús Morales 

Navarrete
Dr. Álvaro Ugalde Zarazúa

100%

Fundamento específico legal y/o técnico infringido

Preventivas

Ley General de Contabilidad Gubernamental (CONAC) art. 20

Efectos

Al no tener Manuales Operativos, se incurre en el desconocimiento de las funciones de la entidad,  asi como lineamiento tecnicos por parte del personal,  incluyendo 

el manejo del marco del control interno.

Recomendaciones

Llevar a cabo la elaboracion y aprobacion de manuales Operativos de las areas del CETQRO.

Correctivas



No. 2

Nombre del ente público

Ejercicio de revisión

Despacho de Auditores Externos

Área o Unidad

Tipo de hallazgo Económico X

Rubro afectado

Cuenta afectada

Bajo riesgo x Mediano riesgo Alto riesgo

Si x No

Ejercicio de origen 2023

Si No X

Universo

En relación al 

Universo

En relación 

a la Muestra

$1.00 $1.00 $1.00

100% 100%

$1.00

100%

                                                                               REPORTE DE HALLAZGOS                                                                      DE-012

ObservadoMuestra

Descripción del hallazgo

Derivado de las Entrevistas de Control Interno, se valído con el Personal del CETQRO que no cuentan con Manual de Contabilidad y  Guía contabilizadora.

Clasificación del hallazgo

Hallazgo recurrente

Hallazgo atendido

Montos y cantidades (cifras en pesos)

Fecha de solventación

Control Interno

Centro Estatal de Transplantes de Queretaro (CETQRO)

2024

González, Chevez y Cia., S.C.

Administrativa



Fecha de firma: 11 de diciembre de 2024

Nota: En caso de que la entidad desee realizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado.

Representante LegalSocio ResponsableJefatura de AdministracionDirector General

Nombre y cargoNombre y cargo Nombre y cargo Nombre y cargo

C.P.C. Jesús Gilberto Guerra Reyes
L.C.P María de la luz 

Martínez Martínez

C.P.C. Gilberto Jesús Morales 

Navarrete
Dr. Álvaro Ugalde Zarazúa

Fundamento específico legal y/o técnico infringido

Preventivas

Ley General de Contabilidad Gubernamental (CONAC) art. 20

Efectos

Al no contar con Manual de Contabilidad, se está incurriendo en la falta de los documuentos conceptuales, metodologícos y operativos que contienen, como 

mínimo, su finalidad, el marco jurídico, lineamientos técnicos y el catálogo, y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema.

Recomendaciones

Llevar a cabo la elaboracion y aprobacion del "Manual de Contabilidad, se esta incurriendo en la falta de los documentos conceptuales, metodológicos y operativos 

que contienen, como minimo, su finalidad, el marco jurídico, lineamientos técnicos y el catátalogo de cuentas, y  la estructura básica de los principales estados 

financieros a generarse en el sistema.

Correctivas



No. 3

Nombre del ente público

Ejercicio de revisión

Despacho de Auditores Externos

Área o Unidad

Tipo de hallazgo Económico X

Rubro afectado Depreciación, Deterioro y Amortización acumulada de Bienes

Cuenta afectada 1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes

Bajo riesgo Mediano riesgo x Alto riesgo

Si x No

Ejercicio de origen 2023

Si No X

Universo

En relación al 

Universo

En relación 

a la Muestra

$1,658,797.17 $1,658,797.17 $1,658,797.17

100% 100%

                                                                               REPORTE DE HALLAZGOS                                                                      DE-012

ObservadoMuestra

Descripción del hallazgo

El monto original de la inversión (MOI) de los bienes muebles que sirve de base del papel de trabajo para el cálculo de las Depreciaciones, no coincide con el monto 

original reportado en la Relacion de Bienes Muebles que componen el Patrimonio reflejado en los estados financieros por -$59,799.22 pesos mexicanos. 

Clasificación del hallazgo

Hallazgo recurrente

Hallazgo atendido

Montos y cantidades (cifras en pesos)

Fecha de solventación

Control Interno

Centro Estatal de Transplantes de Queretaro (CETQRO)

2024

González, Chevez y Cia., S.C.

Administrativa

$1.00

1,658,797.17$                              



Fecha de firma: 11 de diciembre de 2024

Nota: En caso de que la entidad desee realizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado.

C.P.C. Jesús Gilberto Guerra Reyes
L.C.P María de la luz 

Martínez Martínez

C.P.C. Gilberto Jesús Morales 

Navarrete
Dr. Álvaro Ugalde Zarazúa

Fundamento específico legal y/o técnico infringido

Preventivas

Llevar cruces mensuales de información entre todos los reportes mencionados para detectar discrepancias y corregirlos.

Ley General de Contabilidad Gubernamental (CONAC) y Reglas de registro y Valuación del Patrimonio

Efectos

Al existir diferencia entre el MOI y la relacion de Bienes muebles, la depreciacion no reflejan veracidad en las cifras, porque los montos de base para dicho cálculo no 

coinciden con las reportadas en el estado financiero. Por lo cual la integracion de bienes muebles no es la indicada.

Recomendaciones

Realizar una revision detallada del Papel de trabajo, y realizar las modificaciones pertinentes para que el listado de los Bienes y montos originales correspondan 

correspondan con el Reporte de Bienes Muebles y por siguiente con lo reportado en los Estados Financieros.

Correctivas

Representante LegalSocio ResponsableJefatura de AdministracionDirector General

Nombre y cargoNombre y cargo Nombre y cargo Nombre y cargo



No. 4

Nombre del ente público

Ejercicio de revisión

Despacho de Auditores Externos

Área o Unidad

Tipo de hallazgo X Económico X

Rubro afectado Servicios Personales

Cuenta afectada 5.1.1 Servicios Personales

Bajo riesgo Mediano riesgo x Alto riesgo

Si x No

Ejercicio de origen 2023

Si No X

Universo

En relación al 

Universo

En relación 

a la Muestra

$1,262,175.67 $1,262,175.67 $1,262,175.67

100% 100%

                                                                               REPORTE DE HALLAZGOS                                                                      DE-012

ObservadoMuestra

Descripción del hallazgo

De la revision de Servicios Personales, especificamente el cálculo de las retenciones del impuesto sobre la Renta sobre Sueldos y Salarios, en los  meses de enero y 

febrero se validó que estan calculadas de forma erronea el calculo ya que estan tomando las Tarifas del ejercicio 2023 asi mismo el calculo se determinan las 

diferencias en exceso.

Clasificación del hallazgo

Hallazgo recurrente

Hallazgo atendido

Montos y cantidades (cifras en pesos)

Fecha de solventación

Control Interno

Centro Estatal de Transplantes de Queretaro (CETQRO)

2024

González, Chevez y Cia., S.C.

Administrativa

$1.00

1,262,175.67$                              



Fecha de firma: 11 de diciembre de 2024

Nota: En caso de que la entidad desee realizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado.

C.P.C. Jesús Gilberto Guerra Reyes
L.C.P María de la luz 

Martínez Martínez

C.P.C. Gilberto Jesús Morales 

Navarrete
Dr. Álvaro Ugalde Zarazúa

Fundamento específico legal y/o técnico infringido

Preventivas

Realizar el papel de trabajo para determinar las diferencias retenidas en exceso y realizar el procedimiento adecuado aplicar la tarifa mensual a la suma de ingresos 

mensuales gravados de los empleados. Obtener evidencia por parte de la Dirección general de la decisión de presentar o no, las declaraciones complementarias por 

pago de lo indebido.

Ley del Impuesto Sobre la Renta art. 96 y Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro

Efectos

Efectuar retenciones de ISR por Sueldos y Salarios de forma incorrecta, tienen un efecto en el entero y el cálculo mensual de ISR de salarios, que debiera de 

presentarse una declaración complementaria para declarar el pago de lo indebido, solicitar su devolución en cada uno de los meses y adicional realizar la devolución 

de retenciones en exceso a los empleados, aún y cuando a nivel anual estos pagos se determinan como a cuenta del ISR anual de salarios de los empleados. La Entidad 

está calculando el ISR con tablas quincenales sin efectuar el ajuste a la tabla mensual considerando la suma de los ingresos percibidos por el empleado. Al existir 

ingresos adicionales como lo puede ser la prima de antigúedad, tendrá un efecto de ajuste al ISR, considerando la tarifa mensual.

Recomendaciones

Aplicar para los siguientes ejercicios fiscales las Tarifas que corresponden para el cálculo de las retenciones por Sueldos y Salarios y realizar el ajuste del cálculo en la 

segunda quincena, considerando la tarifa mensual a la totalida de ingresos gravables de los empleados en el mes que corresponda.

Correctivas

Representante LegalSocio ResponsableJefatura de AdministracionDirector General

Nombre y cargoNombre y cargo Nombre y cargo Nombre y cargo



No. 5

Nombre del ente público

Ejercicio de revisión

Despacho de Auditores Externos

Área o Unidad

Tipo de hallazgo X Económico X

Rubro afectado Servicios Personales

Cuenta afectada 5139-3981 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven 

                     de una relación laboral

Bajo riesgo Mediano riesgo x Alto riesgo

Si x No

Ejercicio de origen 2024

Si No X

Universo

En relación al 

Universo

En relación 

a la Muestra

$25,109.41 $25,109.41 $25,109.41

                                                                               REPORTE DE HALLAZGOS                                                                      DE-012

ObservadoMuestra

Descripción del hallazgo

Se verificó el cálculo de ISN de acuerdo con la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, determinándose diferencias en su determinación, por los meses de enero a 

septiembre 2024, ya que se consideró como base gravable el importe neto de la nómina, es decir, se restó a la base el importe de las deducciones de nómina por 

impuestos retenidos a los trabajadores. En el caso del ISN del mes de febrero, no se presentó pago por error en la consideración de la base gravable de acuerdo a 

fecha de emisión de los comprobantes fiscales digitales de nómina y no la fecha de pago de los mismos, determinándose con esto, una falta de pago del mes de 

febrero y un pago indebido del mes de marzo de 2024.

Clasificación del hallazgo

Hallazgo recurrente

Hallazgo atendido

Montos y cantidades (cifras en pesos)

Fecha de solventación

Control Interno

Centro Estatal de Transplantes de Queretaro (CETQRO)

2024

González, Chevez y Cia., S.C.

Administrativa

$1.00



100% 100%

Fecha de firma: 11 de diciembre de 2024

Nota: En caso de que la entidad desee realizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado.

C.P.C. Jesús Gilberto Guerra ReyesL.C.P María de la luz 

Martínez Martínez

C.P.C. Gilberto Jesús Morales 

Navarrete
Dr. Álvaro Ugalde Zarazúa

25,109.41$                                    

Fundamento específico legal y/o técnico infringido

Preventivas

Realizar el papel de trabajo donde se logren identificar las diferencias y hacer el entero de pago correspondiente por cada uno de los meses a través de declaraciones 

complementarias al ISN.

Ley de Hacienda del Estado de Querétaro (ISN) Art 71 y y Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro

Efectos

El Incumplimiento de la normativa aplicable, tiene un efecto en la determinacion de calculo de Impuesto ya que se determina, de forma erronea y esto 

consecuentemente trae el pago, de multas y actualizaciones. 

Recomendaciones

Se recomienda realizar el pago de las diferencias a través de la presentación de declaraciones complementarias de ISN por cada uno de los meses del ejercicio en que 

se disminuyó la base gravable con las deducciones de la nómina de los trabajadores y considerar de acuerdo a lo establecido por la Ley de Hacienda del Estado de 

Querétaro (Impuesto sobre Nóminas).

Correctivas

Representante LegalSocio ResponsableJefatura de AdministracionDirector General

Nombre y cargoNombre y cargo Nombre y cargo Nombre y cargo



No. 6

Nombre del ente público

Ejercicio de revisión

Despacho de Auditores Externos

Área o Unidad

Tipo de hallazgo X Económico X

Rubro afectado Servicios Personales

Cuenta afectada 5139-3981 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven 

                     de una relación laboral

Bajo riesgo Mediano riesgo x Alto riesgo

Si x No

Ejercicio de origen 2024

Si No X

Universo

En relación al 

Universo

En relación 

a la Muestra

$2,977.66 $1.00 $1.00

0% 0%

$1.00

2,977.66$                                      

                                                                               REPORTE DE HALLAZGOS                                                                      DE-012

ObservadoMuestra

Descripción del hallazgo

Se identifico que el  ISN del mes de febrero de 2024, se declaró en ceros ya que se tomó como criterio de base de pago de ISN la fecha de timbrado de la nómina de 

febrero (marzo) y no la fecha de pago de la nómina que dan origen al pago del ISN. Por lo que se declaró en marzo el ISN, pagándose en exceso el mismo vs la base 

gravable de dicho mes.

Clasificación del hallazgo

Hallazgo recurrente

Hallazgo atendido

Montos y cantidades (cifras en pesos)

Fecha de solventación

Control Interno

Centro Estatal de Transplantes de Queretaro (CETQRO)

2024

González, Chevez y Cia., S.C.

Administrativa



Fecha de firma: 11 de diciembre de 2024

Nota: En caso de que la entidad desee realizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado.

Representante LegalSocio ResponsableJefatura de AdministracionDirector General

Nombre y cargoNombre y cargo Nombre y cargo Nombre y cargo

C.P.C. Jesús Gilberto Guerra ReyesL.C.P María de la luz 

Martínez Martínez

C.P.C. Gilberto Jesús Morales 

Navarrete
Dr. Álvaro Ugalde Zarazúa

Fundamento específico legal y/o técnico infringido

Preventivas

Realizar el papel de trabajo donde se logren identificar las diferencias y hacer el entero de exceso de pago correspondiente.

Ley de Hacienda del Estado de Querétaro (Impuesto sobre Nóminas) 

Efectos

El Incumplimiento de la normativa aplicable, tiene un efecto en la determinacion de calculo de Impuesto ya que se determina, de forma erronea y esto 

consecuentemente trae el pago, de multas y actualizaciones. 

Recomendaciones

En el caso del ISN de marzo, deberá declararse ISN pagado en exceso en dicho mes, ya que es un pago indebido por considerar como fecha de 

causación de la obligación la fecha de timbrado y no la fecha del pago de las erogaciones base del ISN en el Estado de Querétaro.

Correctivas



No. 7

Nombre del ente público

Ejercicio de revisión

Despacho de Auditores Externos

Área o Unidad

Tipo de hallazgo X Económico X

Rubro afectado Bienes Muebles

Cuenta afectada 1.2.4 Bienes Muebles

Bajo riesgo x Mediano riesgo Alto riesgo

Si x No

Ejercicio de origen 2024

Si No X

Universo

En relación al 

Universo

En relación 

a la Muestra

$1,658,797.17 $1,658,797.17 $461,863.00$461,863.00

                                                                               REPORTE DE HALLAZGOS                                                                      DE-012

ObservadoMuestra

Descripción del hallazgo

De la selección de la muestra de auditoría de Bienes Muebles con cifras al 31 de agosto 2024, se solicitó el expediente con documentación que demuestre la 

propiedad de los bienes muebles y por la mayoría de los expedientes solcitados de esta selección,  no se mantiene un expediente físico completo que demuestre la 

propiedad, registro, información y la existencia de dichos Bienes .

Clasificación del hallazgo

Hallazgo recurrente

Hallazgo atendido

Montos y cantidades (cifras en pesos)

Fecha de solventación

Control Interno

Centro Estatal de Transplantes de Queretaro (CETQRO)

2024

González, Chevez y Cia., S.C.

Administrativa



100% 28%

Fecha de firma: 11 de diciembre de 2024

Nota: En caso de que la entidad desee realizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado.

Representante LegalSocio ResponsableJefatura de AdministracionDirector General

Nombre y cargoNombre y cargo Nombre y cargo Nombre y cargo

C.P.C. Jesús Gilberto Guerra ReyesL.C.P María de la luz 

Martínez Martínez

C.P.C. Gilberto Jesús Morales 

Navarrete
Dr. Álvaro Ugalde Zarazúa

28%

Fundamento específico legal y/o técnico infringido

Preventivas

Ley General de Contabilidad Gubernamental y Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio

Efectos

Al no existir la documentacion soporte: polizas, y  valuacion correspondiente al momento de la adquisicion de estos bienes,  existe la Incertidumbre de que los bienes 

sean propiedad del CETQRO.

Recomendaciones

Se recomienda elaborar un inventario de inversiones de bienes muebles,  en el cual se permita la identificación de activos contra el listado control de inventarios y 

contra los expedientes de documentación comprobatoria que demuestre la propiedad de estos mismos, además de complementar e integrar dichos expedientes para 

cada rubro de bienes muebles de la Entidad.

Correctivas



No. 8

Nombre del ente público

Ejercicio de revisión

Despacho de Auditores Externos

Área o Unidad

Tipo de hallazgo X Económico X

Rubro afectado       DESPENSA G. Corriente

Cuenta afectada 8210-1603-01-001-1542-1

Bajo riesgo Mediano riesgo X Alto riesgo

Si x No

Ejercicio de origen 2024

Si No X

Universo

En relación al 

Universo

En relación 

a la Muestra

$45,000.00 $1.00 $1.00

0% 0%

                                                                               REPORTE DE HALLAZGOS                                                                      DE-012

ObservadoMuestra

Descripción del hallazgo

La Entidad CETQRO paga a través de la nómina, el concepto denominado (029)-Vales de despensa, el cual se paga a través de transferencia electrónica de fondos a la 

cuenta de los trabajadores, incumpliéndose en las disposiciones para su deducibilidad establecidas en la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Clasificación del hallazgo

Hallazgo recurrente

Hallazgo atendido

Montos y cantidades (cifras en pesos)

Fecha de solventación

Control Interno

Centro Estatal de Transplantes de Queretaro (CETQRO)

2024

González, Chevez y Cia., S.C.

Administrativa

$45,000.00

100%



Fecha de firma: 11 de diciembre de 2024

Nota: En caso de que la entidad desee realizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado.

C.P.C. Jesús Gilberto Guerra ReyesL.C.P María de la luz 

Martínez Martínez

C.P.C. Gilberto Jesús Morales 

Navarrete
Dr. Álvaro Ugalde Zarazúa

Fundamento específico legal y/o técnico infringido

Preventivas

Ley de ISR, art 27, fracción XI y Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro

Efectos

Los vales de despensa otorgados a los trabajadores, serán deducibles siempre que su entrega se realice a través de los monederos electrónicos de vales de despensa 

que al efecto autorice el SAT y en el mismo sentido, el IMSS emitió un criterio mediante el cual se establece que incurren en práctica fiscal indebida quien excluya del 

SBC cantidades entregadas en efectivo a, o depositadas en la cuenta de, la persona trabajadora, denominadas como alimentación o habitación; en este caso los vales 

de despensa, que no se pagan a través de monederos electrónicos.

Recomendaciones

Se recomienda contratar el pago de los vales de despensa a través de monederos electrónicos, con la finalidad que esta prestación se pueda disminuir como un gasto 

para CETQRO y cumpla con los requisitos fiscales establecidos por las disposiciones fiscales, además de que este concepto pueda disminuirse de la base de pago de 

impuestos ISR salarios, ISN, IMSS e INFONAVIT como previsión social, siempre y cuando se pague a través de monederos electrónicos destinados para tal efecto.

Correctivas

Representante LegalSocio ResponsableJefatura de AdministracionDirector General

Nombre y cargoNombre y cargo Nombre y cargo Nombre y cargo



No. 9

Nombre del ente público

Ejercicio de revisión

Despacho de Auditores Externos

Área o Unidad

Tipo de hallazgo Económico X

Rubro afectado Servicios Personales

Cuenta afectada 5.1.1 Servicios Personales

Bajo riesgo x Mediano riesgo Alto riesgo

Si x No

Ejercicio de origen 2024

Si No X

Universo

En relación al 

Universo

En relación 

a la Muestra

$1.00 $1.00 $1.00

100% 100%

$1.00

100%

                                                                               REPORTE DE HALLAZGOS                                                                      DE-012

ObservadoMuestra

Descripción del hallazgo

Durante nuestra revisión de los comprobantes fiscales de nómina, se detectó que CETQRO, no está llenando la totalidad de los campos del CFDI, tal es el 

caso del campo “Salario Base Cotizacion Apor” el cual, a partir de la segunda quincena de mayo, se está dejando en blanco. Tampoco se está llenando 

en forma adecuado el campo de Salario integrado que corresponde al salario integrado con base en la LFT

Clasificación del hallazgo

Hallazgo recurrente

Hallazgo atendido

Montos y cantidades (cifras en pesos)

Fecha de solventación

Control Interno

Centro Estatal de Transplantes de Queretaro (CETQRO)

2024

González, Chevez y Cia., S.C.

Administrativa



Fecha de firma: 11 de diciembre de 2024

Nota: En caso de que la entidad desee realizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado.

Representante LegalSocio ResponsableJefatura de AdministracionDirector General

Nombre y cargoNombre y cargo Nombre y cargo Nombre y cargo

C.P.C. Jesús Gilberto Guerra ReyesL.C.P María de la luz 

Martínez Martínez

C.P.C. Gilberto Jesús Morales 

Navarrete
Dr. Álvaro Ugalde Zarazúa

Fundamento específico legal y/o técnico infringido

Preventivas

Se recomienda revisar con el proveedor del sistema de nóminas, la configuración de los campos para incorporar los datos correctos en los campos obligatorios del 

comprobante fiscal digital de nómina de cada uno de los empleados y con ello evitar posibles futuras sanciones por errores en los datos obligatorios del CFDI de 

nómina.

Ley Federal de Trabajo (LFT) art. 84 y CFF art. 84 fraccion VII.

Efectos

Los errores en los llenados, de los comprobantes fiscales de nómina,  pueden provocar infracciones establecidas en el Código Fiscal de la Federación.

Recomendaciones

Se recomienda dar cumplimiento al correcto llenado de los campos en los comprobantes fiscales de nómina, y evitar con ello sanciones por errores en la emisión.

Correctivas



No. 10

Nombre del ente público

Ejercicio de revisión

Despacho de Auditores Externos

Área o Unidad

Tipo de hallazgo X Económico

Rubro afectado Servicios Generales

Cuenta afectada 8220-1603-01-001-3332-1 OTROS SERVICIOS TÉCNICOS O PROFESIONALES

                                                 G. Corriente 

Bajo riesgo Mediano riesgo Alto riesgo X

Si x No

Ejercicio de origen 2023

Si No X

Universo

En relación al 

Universo

En relación 

a la Muestra

$1,122,926.20 $1,122,926.20 $1,122,926.20

100% 100%

                                                                               REPORTE DE HALLAZGOS                                                                      DE-012

ObservadoMuestra

Descripción del hallazgo

La Entidad paga servicios profesionales con carácter independiente de forma quincenal recurrente en las cuales no se puede demostrar el carácter 

independiente de las relaciones con estos prestadores de servicios independientes, manteniendose el riesgo que dichos pagos sean considerados por las 

Autoridades laborales y del Seguro Social como sujetos de aseguramiento y CETQRO como patrón.

Clasificación del hallazgo

Hallazgo recurrente

Hallazgo atendido

Montos y cantidades (cifras en pesos)

Fecha de solventación

Control Interno

Centro Estatal de Transplantes de Queretaro (CETQRO)

2024

González, Chevez y Cia., S.C.

Administrativa

$1,122,926.20

100%



Fecha de firma: 11 de diciembre de 2024

Nota: En caso de que la entidad desee realizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado.

C.P.C. Jesús Gilberto Guerra ReyesL.C.P María de la luz 

Martínez Martínez

C.P.C. Gilberto Jesús Morales 

Navarrete
Dr. Álvaro Ugalde Zarazúa

Fundamento específico legal y/o técnico infringido

Preventivas

Evitar pagos a prestadores de servicios independientes que puedan ser considerados como trabajadores en los terminos de las Leyes Laborales y de seguridad social. 

Solicitar a los prestadores de servicios el pago de cuotas de manera independiente, con la finalidad de reducir el riesgo ante el IMSS.

Artículo 20 de la Ley Federal de Trabajo, Ley del Seguro Social Artículo 12 y artículo 108 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta

Efectos

Posibles consecuencias legales a futuro como demandas laborales, demandas ante la STPS solicitando la vinculación laboral y pago de cuotas al IMSS e INFONAVIT. 

Incumplimientos por parte del Ente respecto al menejo de recursos públicos, entre otros.

Recomendaciones

Se solicita pedir autorización para las altas de nuevas plazas con las cuales se pueda administrar el CETQRO, con la finalidad de evitar riesgos en materia laboral al 

contratar prestadores de servicios "independientes" por los cuales es casi imposible demostrar que no existe subordinación laboral en los terminos de las disposiciones 

de la Ley Federal del Trabajo y consecuentemente se evite el riesgo de pago de cuotas ante el IMSS e INFONAVIT e incluso Impuestos locales en el Estado de Querétaro.

Correctivas

Representante LegalSocio ResponsableJefatura de AdministracionDirector General

Nombre y cargoNombre y cargo Nombre y cargo Nombre y cargo
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